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DECRETOS

DECRETO Nº  433/2010
Morón,  05  de  Abril  de  2010

VISTO:
El expediente Nº 4079-12419/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, obra
Nota emitida por la Subsecretaría de Desarrollo
Económico Local, con el aval de la Secretaría de
Planificación Estratégica y Administración General,
solicitando se declare de Interés Municipal la
participación del Municipio de Morón, en el
”Seminario de Desarrollo Económico Local”, que se
llevará a cabo en la Ciudad de Neuquén, el día 8 de
Abril del año 2010. A fs. 2/3 obra documentación
referente al mencionado evento.
Que, la experiencia que posee el Municipio de Morón
en relación a la implementación de políticas de
desarrollo económico local, y su participación activa
en la Red de Mercociudades como ciudad
coordinadora de la Unidad Temática que trabaja este
tema, puede aportar, desde su experiencia
importantes conocimientos a los participantes del
Seminario.
Que, a su vez esa Dirección informa que concurrirán
el Secretario de Planificación Estratégica y
Administración General, Sr. Daniel Larrache y el
Subsecretario de Desarrollo Económico Local, Lic.
Sebastián Di Leo, en representación del Municipio
de Morón, por tal motivo solicita la suma de Pesos
Un mil quinientos ($ 1.500.-) para solventar
eventuales gastos que demandará dicha
participación.
Que a fs. 5 toma debida intervención la Dirección de
Contaduría efectuando la correspondiente Solicitud
de Gastos.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés Municipal la
participación del Municipio de Morón, en el
”Seminario de Desarrollo Económico Local”, que
se llevará a cabo en la Ciudad de Neuquén, el día 8
de Abril del año 2010.
ARTÍCULO 2º: Autorízase la participación del
Secretario de Planificación Estratégica y
Administración General, Sr. Daniel Larrache y del
Subsecretario de Desarrollo Económico Local, Lic.
Sebastián Di Leo, en el evento mencionado en el
Artículo 1º.
ARTÍCULO  3º: Por la Dirección de Contaduría,
líbrese orden de pago a nombre del Subsecretario
de Desarrollo Económico Local, Lic. Sebastián Di
Leo (D.N.I. 24.113.589), por la suma de Pesos Un
mil quinientos ($ 1.500.-), con cargo de oportuna y
documentada rendición de cuentas.
ARTÍCULO 4º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110110000 – Subjurisdicción
Desarrollo Económico Local; Unidad Ejecutora: 39 -
Secretaría de Desarrollo Económico Local; Fuente
de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal.
ARTÍCULO 5º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General, de Gobierno y Seguridad
Ciudadana y de Economía y Finanzas.
ARTÍCULO 6º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

Dr. Eduardo Daniel Aseff
*  *  *

DECRETO Nº  434/2010
Morón,  05  de  Abril  de  2010

VISTO:
El expediente Nº 4079-12060/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, obra
Memorándum emitido por la Secretaría de Economía
y Finanzas, informando que debido a la
“participación del Municipio de Morón en el Centro
de Administraciones Tributarias Subnacionales –
CeATS” quien fue designado actualmente como
integrante de la Comisión Fiscalizadora, solicita la
suma de Pesos Siete  mil ($ 7.000.-) a los efectos de
realizar el aporte fijo anual correspondiente al año
2010 en concepto de membresía.
Que a fs. 3 obra Registro de Compromiso, en el cual
consta la respectiva imputación presupuestaria,
efectuado por la Contaduría General.
Que en razón de lo expuesto, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés Municipal la
“participación del Municipio de Morón en el
Centro de Administraciones Tributarias
Subnacionales – CeATS” quien fue designado
actualmente integrante de la Comisión Fiscalizadora.
ARTÍCULO 2º: Autorízase el gasto por la suma de
Pesos Siete mil ($ 7.000.-), a los efectos de realizar
el pago de la membresía anual del año 2010 en
concepto de miembro adherente del Centro de
Administraciones Tributarias Subnacionales -
CeATS.
ARTÍCULO 3º: Por la Dirección de Contaduría,
líbrese orden de pago a nombre Centro de
Administraciones Tributarias  Subnacionales,  por  la
suma  de  Pesos  Siete  mil ($ 7.000.-), con cargo de
oportuna y documentada rendición de cuentas.
ARTÍCULO 4º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 111013000 – Subjurisdicción
Economía y Hacienda, Unidad Ejecutora: 45 –
Secretaría de Economía y Finanzas, Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal.
ARTÍCULO 5º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y de Seguridad Ciudadana.
ARTÍCULO 6º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  439/2010

Morón,  05  de  Abril  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 11.654 de Procedimiento
Administrativo, la Nota Nº 121334/09 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones citadas en el Visto, la Sra.
Rosana Miraglino, en fecha 29 de Septiembre de
2008, solicita que la Dirección de Educación se
expida respecto de la petición que da cuenta el
Expediente Nº 4079-21264/05.
Que a fs. 2, 3 y 4 se adjunta copia de los decretos Nº
73/97, 856/97 y 371/96, respectivamente.
Que a fs. 5 la Dirección de Recursos Humanos
solicita a Dirección de Educación que informen
acerca de la situación planteada por la docente
Miraglino Rosana.
Que a fs. 6/7 obra informe de la Dirección de
Educación, referente a la designación de Miraglino
Rosana.
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Que a fs. 8 la docente Miraglino Rosana solicita se le
abone la diferencia según las horas
correspondientes por los ajustes de la Ley 10.579 a
partir del año 1997 con fecha 20 de Febrero del
mismo año a la fecha ingresada por A.R.T.
 Que a fs. 9 la Dirección de Recursos Humanos
solicita a Dirección de Educación que especifiquen la
categoría y carga horaria en que debe ser
modificado el Decreto Nº 316/97 y explique los
motivos por los cuales, no se ha requerido con
anterioridad la modificación del mencionado decreto,
y habiendo pasado  doce años desde su dictado.
Que a fs. 10 la Dirección de Educación informa que
la categoría y la carga horaria que corresponde a la
docente Miraglino Rosana es la de Maestra
Especializada: 12 hs. Reloj Semanales.
Que a fs. 11 Dirección de Recursos Humanos
solicita a la Dirección de Asuntos Legales dictaminar
respecto de lo solicitado por la docente Miraglino
Rosana.
Que a fs. 14 la Dirección de Asuntos Legales solicita
a la Dirección de Recursos Humanos la urgente
remisión de las actuaciones registradas bajo el Nº
4079-21.264/2005; actuaciones que de acuerdo al
seguimiento de expedientes obran radicadas por
ante esa Dirección.
Que a fs. 15 la Dirección de Recursos Humanos
informa que el Expediente requerido ha sido
sustraído de esa Dirección junto a otras notas y
memorámdums en el mes de Diciembre del año
2008. Se informa que parte de la documentación
sustraída ha sido reconstruida; con respecto al
Expediente solicitado se ha dado prosecusión al
trámite a partir de la Nota Nº 121334/09.
Que a fs. 16 toma nuevamente intervención la
Dirección de Asuntos Legales dependiente de la
Subsecretaría de Gobierno y Asuntos Legales
dictaminando que debería procederse a la
reconstrucción del expediente y demás
documentación conforme lo establecido en los
artículos 130º y 131º de la Ordenanza Nº 11.654.
Que en razón de lo expuesto y agotados los
recursos de búsqueda de las actuaciones en
cuestión, corresponde proceder al dictado del acto
administrativo pertinente, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 105º, 130º y cctes. de la
Ordenanza Nº 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Ordénase la reconstrucción del
expediente Nº 4079-21264/05, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 130º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
ARTÍCULO 2º: Reprodúzcanse los dictámenes,
informes o vistas que se hubieren dictado en las
actuaciones mencionadas en el Artículo 1º y que
registren las áreas con incumbencia.
ARTICULO 3º: Notifíquese el presente a las partes
interesadas, para que adjunten copias de escritos y
documentación que obraren en su poder.
ARTICULO 4º: Instrúyase separadamente sumario
administrativo, a efectos de determinar las
responsabilidades correspondientes, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 131º de la Ordenanza
Nº 11.654 de Procedimiento Administrativo.
ARTICULO 5º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Planificación Estratégica y Administración
General.
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  440/2010

Morón,  05  de  Abril  de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-12177/10-0 D.E. y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, obra
Nota emitida por la Dirección de Políticas de Género,
con el aval de la Secretaría de Relaciones con la
Comunidad y Abordajes Integrales, solicitando se
declaren de Interés Municipal las actividades que se
desarrollarán en la “Presentación Formal del Plan de
Acción del PIO”, (2008-2011), organizadas por el
Consejo de la Mujer y Políticas de Género, en la
Dirección Municipal de Cultura, de la Municipalidad
de Capilla del Monte, que se llevará a cabo el día 09
de Abril del año 2010. A fs. 2 obra documentación
referente al mencionado evento.
Que, la participación del Municipio de Morón en la
Jornada de Formación, tiene que ver con el rol activo
y la articulación que se viene desarrollando con
organismos de cooperación descentralizada. A su
vez, el Municipio de Morón, tiene a cargo la
coordinación de la Unidad Temática de Género y
Municipio de la Red de Mercociudades.
Que, a su vez esa Dirección informa que concurrirá
la agente Julia Manigot en representación del
Municipio de Morón, por tal motivo solicita la suma
de Pesos Un mil ($ 1.000.-) para solventar
eventuales gastos que demandará dicha
participación.
Que a fs. 5 toma debida intervención la Dirección de
Contaduría efectuando la correspondiente Solicitud
de Gastos.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés Municipal las
actividades que se desarrollarán en la
“Presentación Formal del Plan de Acción del
PIO”, (2008-2011), organizadas por el Consejo de la
Mujer y Políticas de Género, en la Dirección
Municipal de Cultura, de la Municipalidad de Capilla
del Monte, que se llevará a cabo el día 09 de Abril
del año 2010.
ARTÍCULO 2º: Autorízase la participación de la
agente Manigot Julia, en el evento mencionado en el
Artículo 1º.
ARTÍCULO  3º: Por la Dirección de Contaduría,
líbrese orden de pago a nombre de la Directora de
Políticas de Género, Lic. Delia Zanlungo Ponce
(D.N.I. 21.477.178), por la suma de Pesos Un mil ($
1.000.-), con cargo de oportuna y documentada
rendición de cuentas.
ARTÍCULO 4º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110108000 – Subjurisdicción
Relaciones con la Comunidad; Unidad Ejecutora:
31 - Secretaría de Relaciones con la Comunidad;
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal.
ARTÍCULO 5º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General, de Gobierno y Seguridad
Ciudadana y de Economía y Finanzas.
ARTÍCULO 6º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

Dr. Eduardo Daniel Aseff
DECRETO Nº  441/2010

Morón,  05  de  Abril  de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-11856/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, obra
Memorándum emitido por la Dirección de Políticas
de Genero con el aval de la Secretaría de
Relaciones con la Comunidad y Abordajes
Integrales, solicitando se declare de Interés
Municipal todas las actividades desarrolladas en el
marco del “Día Internacional de la Mujer”, que se
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llevó a cabo los días 7 y 8 de Marzo del corriente
año.
Que en razón de lo expuesto, el Municipio de Morón
entiende relevante el evento, considerando
pertinente declararlo de Interés Municipal.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Declárase de Interés Municipal
todas las actividades desarrolladas en el marco
del “Día Internacional de la Mujer” , que se llevó a
cabo los días 7 y 8 de Marzo del año 2010.
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Relaciones con la Comunidad y
Abordajes Integrales y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr.Diego Spina - Lic.  Mónica F.  Macha

*  *  *
DECRETO Nº  442/2010

Morón,  05  de  Abril  de  2010
VISTO:
La Ley Nº 11.757 (Estatuto para el Personal de Las
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires), el
expediente Nº 4079-12262/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que la agente Alessi Laura Silvana, pertenece a la
Planta de Personal Permanente, revistiendo la
categoría Administrativo “A” con cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor, cumpliendo servicios
en la Dirección Hospital de Morón, dependiente de la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.
Que según obran constancias en las planillas de
partes diarios, la agente Alessi Laura Silvana
presenta inasistencias injustificadas desde el día 10
de Febrero de 2010 hasta el día de la fecha según
reporte de ausencias adjuntos al presente.
Que intimada la agente de referencia mediante
cédula de notificación, diligenciada por la Dirección
de Atención al Vecino, a fin de que en el plazo de
veinticuatro horas hábiles se reintegre a prestar
tareas y justifique valedera y suficientemente la
causa de las reiteradas inasistencias sin justificar,
bajo apercibimiento de decretar su cesantía por
encontrarlo incurso en abandono del cargo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 65º de la
Ley Nº 11.757, no se ha presentado aún.
Que a fs. 14/14 toma debida intervención la
Subsecretaria de Gobierno y Asuntos Legales
dictaminando que se considera que la falta que
habría cometido la agente Alessi Laura Silvana, al
haber presentado inasistencias injustificadas, es la
regulada por el artículo 65º del Estatuto del Personal
Municipal Ley Nº 11.757. A consecuencia de ello,
incurso en dicha situación, corresponde decretar sin
más tramite la cesantía del agente, sin sumario.
Que la Suprema Corte dictaminó que: "(...) el agente
incurso en abandono de cargo deja de cumplir la
obligación esencial de la relación de empleo público
ya que en ella radica el objeto de la función.” SCBA
B 49591 S 9-2-88” “(…) La comprobación de
reiteradas inasistencias del agente permite
válidamente, por si, concluir en un abandono
injustificado de servicio (…)” SCBA B 53685 S 21-
06-94; “(…) La dispensa de la substanciación del
Sumario Administrativo en la aplicación de la sanción
de cesantía prevista en el Estatuto Municipal, sólo
procede cuando, notificado el agente del reproche
que se formula (hallarse incurso en abandono de
cargo), no justifica dentro del plazo previsto la falta
de aviso previo de sus inasistencias, mas no -como
en el caso-  sin aguardar  la autoridad municipal no
ya dicha justificación sino el propio diligenciamiento
de la notificación respectiva.” SCBA  B 53141 S 12-
51998; “El estricto cumplimiento del deber de
dedicación de los agentes públicos comprende el
desempeño del cargo en el tiempo, forma y lugar
establecidos. Este deber fundamental constituye el

objeto de la función y el abandono del cargo significa
el no cumplimiento de la obligación básica de la
relación de empleo." SCBA B 51345 S 2-6-1992.
Que el artículo 65º de la Ley Nº 11.757, establece “El
agente que incurra en cinco (5) inasistencias
consecutivas, sin previo aviso, será considerado
incurso en abandono de cargo. Se lo intimará para
que se reintegre a sus tareas dentro del término de
un día hábil subsiguiente al de la notificación y si no
se presentare vencido dicho plazo, se decretará su
cesantía, salvo cuando pueda justificar valedera y
suficientemente la causa que hubiere imposibilitado
la respectiva comunicación."
Que asimismo, la Asesoría General de Gobierno de
la Provincia de Buenos Aires, en el Dictamen Nº
75471-4, referente a una consulta acerca de si la
cesantía dispuesta por el artículo 65º de la citada
normativa – para el caso del agente que hace
abandono de cargo – opera en forma directa, o si
resulta necesario la realización de sumario
administrativo previo, dispone que, es reiterada
jurisprudencia de la Suprema Corte Provincial “toda
interpretación  de la Ley debe comenzar por la Ley
misma, cuando su texto es claro y expreso, no
correspondiendo prescindir de sus términos,
debiéndosela aplicar estrictamente y en el sentido
que resulta de su propio contenido” (L-48.431 del 25-
02-82).
Que en consecuencia, no cabe duda que al agente
que haga abandono del cargo, en las condiciones
establecidas por el artículo 65º de la Ley podrá
decretársele la cesantía sin necesidad de instruir
sumario administrativo.
Que por lo expuesto, siendo que la agente Alessi
Laura Silvana se encuentra ampliamente excedida
del límite legal que habilita a decretar el cese por
encontrarse incurso en abandono del cargo,
correspondería decretar la baja de la misma, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 65º de la
Ley Nº 11.757.
Que ha tomado debido conocimiento la Dirección de
Recursos Humanos sin formular objeción alguna al
respecto, adjuntando proyecto de acto administrativo
al efecto.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
previsto en la norma legal citada y lo establecido en
el artículo 105º de la Ordenanza Nº 11.654 de
Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Cese en sus funciones, por
abandono de servicio de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 65º de la Ley Nº 11.757, a
partir del día 10 de Febrero del año 2010, a la
agente Alessi Laura Silvana (Legajo N° 112227),
quien revistaba dentro de la Planta de Personal
Permanente, en la categoría Administrativo “A” con
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor,
cumpliendo servicios en Dirección Hospital de
Morón, dependiente de la Secretaría de Salud y
Desarrollo Social.
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Planificación Estratégica y Administración
General.
ARTICULO 3º: Dése al Registro de Decretos e
infórmese a la Dirección de Recursos Humanos.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  448/2010

Morón,  05  de  Abril  de  2010
VISTO:
El 31 de diciembre de 2009 operó el cierre contable
de ese ejercicio, el expediente Nº 4079-15859/09
D.E. y,
CONSIDERANDO:
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Que al 31 de diciembre de 2009, fue comprometido y
no devengado en el expediente citado en el Visto
relacionado con la contratación de la Sra. Amanda
Corvalan instrumentado conforme lo dispone el
Decreto Nº 2980/00, Disposiciones de
Administración de los Recursos Financieros y Reales
en el Ámbito Municipal de la Provincia de Buenos
Aires.
Que el artículo 42º del Decreto Nº 2980/00,
establece el procedimiento a llevarse a cabo para
reimputar aquellos gastos que fueron comprometidos
durante el 2009 y no se devengaron en el mismo.
Que resulta necesario reconocer en el ejercicio 2010
los gastos comprometidos y no devengados en el
2009.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105º de
la Ordenanza Nº 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE

MORÓN
DECRETA:

ARTICULO 1º: Aféctase al ejercicio 2010, la
contratación de la Sra. Amanda Corvalan, que fue
comprometido y no devengado en el ejercicio 2009,
a los créditos pertinentes del presente ejercicio:

Reg.
Comp.

Expediente Número Proveedor Saldo a
Reimputar

5.511 4079-15859/09 52.454 Amanda
Corvalan

400.00.-

400.00.-

ARTICULO 2º: La Dirección de Contaduría queda
autorizada a llevar a cabo las registraciones
originadas para dar cumplimiento a lo establecido en
el Artículo 1º.
ARTICULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff -  Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  454/2010

Morón,  07  de  Abril  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12218/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 05 de Abril
del año 2010, el expediente Nº 4079-12175/10- 0
D.E. – 68631/10 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12218/2010, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Extraordinaria celebrada el
día 05 de Abril  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Autorízase al Departamento
Ejecutivo a solventar total o parcialmente
todo gasto que directa o indirectamente
demande la Organización, Promoción,
Ejecución y difusión de los eventos
relacionados con el Bicentenario de la
República Argentina que se llevarán a
cabo durante el presente ejercicio y a
través de las distintas áreas del
Departamento Ejecutivo, mediante al
financiamiento, apoyo y/o colaboración por
parte de personas físicas o jurídicas,
interesadas en auspiciar dichos eventos.”

 “Artículo 2º: La Municipalidad hará pública
la colaboración del auspiciante,
facultándose al Departamento Ejecutivo a
determinar las características de dicha
publicidad.”
 “Artículo 3º: Autorízase al Departamento
Ejecutivo a producir las modificaciones
presupuestarias que estime pertinente
respecto de la aplicación al presupuesto
de gastos, de los recursos percibidos en
concepto de lo dispuesto en el artíuclo 1º
de la presente. En caso de producirse
remanentes de recursos respecto de los
gastos generados, los fondos excedentes
revestirán el carácter de libre
disponibilidad.”
 “Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los cinco
días del mes de Abril del año dos mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto el
Secretario de Gobierno y Seguridad Ciudadana y el
Jefe de Gabinete.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Damian E. Aguilar - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  455/2010

Morón,  07  de  Abril  de  2010
VISTO:
El Decreto Ley 6769/58, sus modificatorios, la Ley
26221 y su Decreto Reglamentario Nº 763/07, los
Decretos N° 486/06 D.E., 506/06 D.E., 1782/07
D.E.,  el expediente administrativo Nº 4079-
17373/07-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fojas 2 de las actuaciones del Visto, obra
nota remitida por el Presidente de la Agencia de
Planificación (APLA), Ing. Fabián López, mediante
la cual solicita la designación del representante de
este Municipio para integrar la Comisión Asesora
prevista en el artículo 37º de la Ley 26221.
Que  la Comisión Asesora de la Agencia de
Planificación estará integrada por un representante
de cada uno de los Municipios comprendidos en el
área de la concesión de AySA, un representante
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, uno de la Subsecretaría de Recursos
hídricos, uno del Ente Nacional de Obras Hídricas y
Saneamiento, un representante de Agua y
Saneamientos Argentinos S.A. y un representante
de la Provincia de Buenos Aires.
Que según dicha normativa, los miembros de la
Comisión Asesora serán elegidos conforme el
modo que dispongan las organizaciones de las
cuales provienen y  tendrán las mismas
inhabilidades e incompatibilidades que los
miembros del Directorio de la Agencia de
Planificación, regulando también las funciones de la
misma, las facultades de sus miembros y el
carácter de los despachos o dictámenes que emita,
entre otras materias.
Que por el decreto 1782/07 D.E., se designó al
Secretario de Planificación Estratégica y
Administración General, Sr. Daniel Guillermo
Larrache, para integrar la Comisión asesora de la
APLA, en representación del Municipio de Morón,
quien a fs. 09 solicita se deje sin efecto el
mencionado decreto; designándose al
Subsecretario de Planeamiento Urbano, Arq. Daniel
René Arroyo para integrar la dicha Comisión en
carácter de titular y al Director de Saneamiento,
Señor Miguel Menéndez en carácter de suplente,
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por razones de funcionamiento de dicha Secretaría
debidamente fundadas.
Que resulta procedente dictar el acto administrativo
pertinente, de conformidad con  el artículo 105º de
la Ordenanza Nº 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE

MORÓN
DECRETA:

ARTICULO 1º: Abróguese el Decreto Nº
1782/2007.
ARTICULO 2º: Desígnase al Subsecretario de
Planeamiento Urbano, Arq. Arroyo Daniel René
(DNI: 12.363.783), para integrar, en carácter de
titular, la Comisión Asesora de la Agencia de
Planificación (APLA), en representación del
Municipio de Morón.
ARTICULO 3º: Desígnase al Director de
Saneamiento, Sr. Menéndez Miguel (DNI:
12.62.611), para integrar, en carácter de suplente,
la Comisión Asesora de la Agencia de Planificación
(APLA), en representación del Municipio de Morón.
ARTICULO 4º: Refrendarán el presente Decreto el
Secretario de Gobierno y Seguridad Ciudadana y el
Jefe de Gabinete.
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Damian E. Aguilar - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  456/2010

Morón,  08  de  Abril  de  2010
VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto-
Ley Nº 6769/58 y sus modificatorios, los actuados
del Expediente 1272/2010, referente a la Adquisición
del Software, un sistema informático de
administración del registro de imágenes en  video
que tenga por objeto la administración, grabación y
almacenamiento de las imágenes obtenidas desde
cámaras y domos de video, instaladas en el  partido
de Morón, solicitado por la Secretaría de
Planificación Estratégica y Administración General y,
CONSIDERANDO:
Que suscripto el Convenio de Cooperación para la
Implementación del Programa Integral de Protección
Ciudadana, de fecha 3 de Abril del año 2009, entre
el Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación y el
Ministro de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires.
Que en virtud de lo antes descripto entre el
Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires y el Municipio de Morón, se suscribió el
Convenio registrado bajo el Nº 320/09  y entre la
Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación  y la
Municipalidad de Morón, se suscribió el Convenio
registrado bajo el Nº 321/09,  mediante el cual
asignará a la Municipalidad en carácter de aporte no
reintegrable fondos para tal fin.
Que por el artículo 151º y concordantes de la Ley
Orgánica de las Municipalidades, se establece la
modalidad a través de la cual se deben efectuar las
adquisiciones y contrataciones  en el ámbito del
Municipio, de acuerdo al valor que tengan las
mismas, correspondiendo el llamado a Licitación
Pública.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105º de
la Ordenanza Nº 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE DEL MUNICIPIO DE MORÓN
DECRETA

ARTICULO 1º: Llámese a Licitación Pública
referente a la Adquisición del Software, un sistema
informático de administración del registro de
imágenes en  video que tenga por objeto la
administración , grabación y almacenamiento de las
imágenes obtenidas desde cámaras y domos de

video,  instaladas en el  partido de Morón,  cuyo
presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos
Seiscientos cincuenta mil ($ 650.000).
ARTICULO 2º: Fíjase el valor del Pliego de Bases y
Condiciones Generales y Particulares en la suma de
Pesos Seiscientos cincuenta ($650), el que podrá
retirarse de la Dirección de Compras y
Contrataciones, previo pago del importe
correspondiente en la Tesorería Municipal.
ARTICULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 4º: Dése al Registro de Decretos.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff -  Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  457/2010

Morón,  08  de  Abril  de  2010
VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto-
Ley Nº 6769/58 y sus modificatorios, los actuados
del Expediente Nº 1271/2010, referente a la
Adquisición del Hardware, Licencias, etc. con el
objeto de alojar el sistema de visualización y
administración  de las imágenes obtenidas desde las
cámaras  de video instaladas en el partido de Morón,
solicitado por la Secretaría de Planificación
Estratégica y Administración General y,
CONSIDERANDO:
Que suscripto el Convenio de Cooperación para la
Implementación del Programa Integral de Protección
Ciudadana, de fecha 3 de Abril del año 2009, entre
el Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación y el
Ministro de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires.
Que en virtud de lo antes descripto entre el
Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires y el Municipio de Morón, se suscribió el
Convenio registrado bajo el Nº 320/09  y entre la
Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación  y la
Municipalidad de Morón, se suscribió el Convenio
registrado bajo el Nº 321/09,  mediante el cual
asignará a la Municipalidad en carácter de aporte no
reintegrable fondos para tal fin.
Que por el artículo 151º y concordantes de la Ley
Orgánica de las Municipalidades, se establece la
modalidad a través de la cual se deben efectuar las
adquisiciones y contrataciones  en el ámbito del
Municipio, de acuerdo al valor que tengan las
mismas, correspondiendo el llamado a Licitación
Pública.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105º de
la Ordenanza Nº 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE DEL MUNICIPIO DE MORÓN
DECRETA

ARTICULO 1º: Llámese a Licitación Pública para la
Adquisición de Hardware, Licencias y la totalidad de
equipos y productos de la solución y sus conexiones
destinados a alojar el sistema de visualización,
administración y grabación de las imágenes
obtenidas desde las cámaras  de video instaladas en
el partido de Morón,  cuyo presupuesto oficial
asciende a la suma de Pesos  Un millón doscientos
cincuenta mil ($ 1.250.000).
ARTICULO 2º: Fíjase el valor del Pliego de Bases y
Condiciones Generales y Particulares en la suma de
Pesos Un mil doscientos cincuenta ($ 1.250), el que
podrá  retirarse de la Dirección de Compras y
Contrataciones, previo pago del importe
correspondiente en la Tesorería Municipal.
ARTICULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
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ARTICULO 4º: Dése al Registro de Decretos.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff -  Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  458/2010

Morón,  09  de  Abril  de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-12566/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, obra
Nota emitida por la Dirección de Relaciones
Internacionales y Cooperación, con el aval de la
Secretaría de Transparencia Institucional y Control
de Gestión, solicitando se declare de Interés
Municipal el Seminario -Taller “ Programa de
Cooperación entre Redes de Gobiernos Locales.
Plataforma de Diálogo”, organizado por el Municipio
de Canelones, en representación de la Red de
Mercociudades, y el Fons Catalá de Cooperació al
Desenvolupament, que se llevará a cabo en la
Ciudad de Canelones, República Oriental del
Uruguay, los días 13 y 14 de Abril del año 2010. A
fs.2/5 obra documentación referente al mencionado
evento.
Que considerando que el Programa prevé ofrecer
apoyo, entre otras, a las Unidades Temáticas de
Desarrollo Económico Local y de Género y Municipio
de la Red de Mercociudades, coordinadas por el
Municipio de Morón.
Que, a su vez informa que concurrirán el Director y
el Coordinador de dicha Dirección en representación
del Municipio de Morón, por tal motivo solicita la
suma de Pesos Un mil Quinientos ($ 1.500.-) para
solventar eventuales gastos que demandará dicha
participación.
Que a fs. 7 toma debida intervención la Dirección de
Contaduría efectuando la correspondiente Solicitud
de Gastos.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés Municipal la
participación del Municipio de Morón en eI Seminario
-Taller “ Programa de Cooperación entre Redes
de Gobiernos Locales. Plataforma de Diálogo”,
organizado por el Municipio de Canelones, en
representación de la Red de Mercociudades, y el
Fons Catalá de Cooperació al Desenvolupament,
que se llevará a cabo en la Ciudad de Canelones,
República Oriental del Uruguay, los días 13 y 14 de
Abril del año 2010.
ARTÍCULO 2º: Autorízase la participación del
Director de Relaciones Internacionales y
Cooperación, Dr. Damián Toppino y del Coordinador
de la Dirección de Relaciones Internacionales y de
Cooperación, Sr. Mariano Larisgoitia, en el
Seminario mencionado en el Artículo 1º.
ARTÍCULO  3º: Por la Dirección de Contaduría,
líbrese orden de pago a nombre del Director de
Relaciones Internacionales y Cooperación, Dr.
Damián Toppino, por la suma de Pesos Un mil
quinientos ($ 1.500.-), con cargo de oportuna y
documentada rendición de cuentas.
ARTÍCULO 4º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110115000 – Subjurisdicción
Transparencia y Control de Gestión; Unidad
Ejecutora: 48 - Secretaría de Transparencia
Institucional y Control; Fuente de Financiamiento:
110 -Tesoro Municipal.
ARTÍCULO 5º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Transparencia Institucional y Control
de Gestión, de Gobierno y Seguridad.
ARTÍCULO 6º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Hernán  Sabbatella -  Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  461/2010

Morón,  09  de  Abril  de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-12471/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, obra
Nota emitida por la Secretaría de Economía y
Finanzas, solicitando se declare de Interés Municipal
la “X Jornadas Técnicas del CeATS”, a realizarse los
días 14, 15 y 16 Abril del corriente año, en la Ciudad
de Tandil, Provincia de Buenos Aires. A fs.2/9 obra
documentación referente al mencionado evento.
Que el Municipio de Morón es parte integrante de la
Comisión Directiva de CeATS.
Que, a su vez informa que concurrirán varios
agentes en representación del Municipio de Morón,
por tal motivo solicita la suma de Pesos Cuatro mil
setecientos ($ 4.700.-) para solventar eventuales
gastos que demandarán dichas participaciones.
Que dichos agentes participarán en los paneles y
talleres Provinciales y Municipales.
Que a fs. 11 toma debida intervención la Dirección
de Contaduría efectuando la correspondiente
Solicitud de Gastos.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés Municipal la
participación del Municipio de Morón en la “X
Jornadas Técnicas del CeATS”, a realizarse los días
14, 15 y 16 Abril del corriente año, en la Ciudad de
Tandil, Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2º: Autorízase la participación de la
Directora de Fiscalización y Apremio Dra. Alicia
María del Carmen Sztyrle, el Contador Municipal
Gabriel Enrique Bernini (en su carácter de
Presidente de la comisión de Profesionales de
Ciencias Económicas del ámbito municipal de la
Provincia de Buenos Aires) y el Secretario de
Economía y Finanzas Dr. Eduardo Assef, en la
Jornada mencionada en el Artículo 1º.
ARTÍCULO  3º: Por la Dirección de Contaduría,
líbrese orden de pago a nombre del Secretario de
Economía y Finanzas Dr. Eduardo Assef (D.N.I.
8.585.142), por la suma de Pesos Cuatro mil
Setecientos ($ 4.700.-), con cargo de oportuna y
documentada rendición de cuentas.
ARTÍCULO 4º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110110000 – Subjurisdicción
Desarrollo Económico Local; Unidad Ejecutora: 45 -
Secretaría de Desarrollo Económico Local; Fuente
de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal.
ARTÍCULO 5º: Refrendarán el presente Decreto el
Secretario de Gobierno y Seguridad Ciudadana y el
Jefe de Gabinete.
ARTÍCULO 6º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Damian E. Aguilar - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  463/2010

Morón,  12  de  Abril  de  2010
VISTO:
El 31 de diciembre de 2009 operó el cierre contable
de ese ejercicio, el expediente Nº 2825/09-1 y,
CONSIDERANDO:
Que al 31 de diciembre de 2009, fueron
comprometidos y no devengados en el Expediente
citado en el Visto la compra de distintos bienes a
Andra Industrial S.R.L., instrumentado conforme lo
dispone el Decreto Nº 2980/00, Disposiciones de
Administración de los Recursos Financieros y Reales
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en el Ámbito Municipal de la Provincia de Buenos
Aires.
Que el artículo 42º del Decreto Nº 2980/00,
establece el procedimiento a llevarse a cabo para
reimputar aquellos gastos que fueron comprometidos
durante el 2009 y no se devengaron en el mismo.
Que resulta necesario reconocer en el ejercicio 2010
los gastos comprometidos y no devengados en el
2009.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105º de
la Ordenanza Nº 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
    Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE

MORÓN
DECRETA:

ARTICULO 1º: Aféctase al ejercicio 2010, el
Expediente que se detalla, que fue comprometido y
no devengado en el ejercicio 209, al crédito
pertinente del presente ejercicio:

Reg.Comp. Expediente Número Proveedor Saldo a
Reimputar

10.065 2825/09 2.767 Andra
Industrial
S.R.L.

            2.747,08

2.747,08

ARTICULO 2º: La Dirección de Contaduría queda
autorizada a llevar a cabo las registraciones
originadas para dar cumplimiento a lo establecido en
el Artículo 1º.
ARTICULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff -  Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  465/2010

Morón,  05  de  Abril  de  2010
VISTO:
El 31 de diciembre de 2009 operó el cierre contable
de ese ejercicio, el expediente Nº 4079-12376/10-0-0
D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que al 31 de diciembre de 2009, fueron
comprometidos y no devengados distintas compras
de bienes instrumentales conforme lo dispone el
Decreto 2980/00, Disposiciones de Administración
de los Recursos Financieros y Reales en el Ambito
Municipal de la Provincia de Buenos Aires.
Que el artículo 42º del Decreto Nº 2980/00,
establece el procedimiento a llevarse a cabo para
reimputar aquellos gastos que fueron comprometidos
durante el 2009 y no se devengaron en el mismo.
Que resulta necesario reconocer en el ejercicio 2010
los gastos comprometidos y no devengados en el
2009.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105º de
la Ordenanza Nº 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO
DE MORÓN
DECRETA:

ARTICULO 1º: Aféctase al ejercicio 2010, los
expedientes que se detallan, que fueron
comprometidos y no devengados en el ejercicio
2009, a los créditos pertinentes del presente
ejercicio:

Nº ORD REG.CO
MP.

EXPEDIENTE ALC. ORD.COMPR
A

PROVEEDO
R

SALDO

1 10,014 2255/09 0 3,654 Electrónica
Megatone

853

2 1,716 688/09 0 495 Franco Daniel 900

3 2,441 953/09 0 814 Boletín Oficial 1,713

4 6,003 1582/09 0 2,149 Gogoneche
Mariela

55,500

5 3,039 1989/08 0 2,232 Aversa Carlos 3,780.69

6 6,641 1341/09 0 2,311 Eminco S.A. 432,697.47

7 16 24574/08 0 3,002 Dal Lago Luis 138,09

8 140 2578/08 0 2,936 Beolchi Mabel 393,60

9 7,194 228/09 0 2,580 Freire Da
Silva

1200

10 7,318 2292/09 0 2,616 Gagliardo
Sabrina

1000

498,175.85

ARTICULO 2º: La Dirección de Contaduría queda
autorizada a llevar a cabo las registraciones
originadas para dar cumplimiento a lo establecido en
el Artículo 1º.
ARTICULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff -  Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  466/2010

Morón,  05  de  Abril  de  2010
VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley
6769/58 y sus modificatorias, el Decreto Provincial
2980/00, el expediente Nº 4079 – 12.360/10 -0 D.E,
y
Considerando:
Que la Dirección de Políticas de Género informa que
han sido percibidos PESOS CUATROCIENTOS
VEINTISEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y
SIETE CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($
426.757,38.-) en concepto del Proyecto “Derecho a
una Ciudad Segura y Equitativa para las Mujeres”.
Que a fojas 03 y 04 obra copia del detalle de
transferencia bancaria realizada por la Diputación de
Barcelona y del saldo bancario del Municipio de
Morón al día 17 de Febrero de 2010, fecha en que
se percibieron los fondos.
Que la Dirección de Políticas de Género informa el
destino que dará a dichos fondos.
Que los recursos percibidos de la Diputación de
Barcelona revisten el carácter de aportes con
afectación.
Que el artículo 119º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades establece el procedimiento a seguir
para las ampliaciones o creaciones de partidas
presupuestarias.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105º de
la Ordenanza de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Créase en el Cálculo de Recursos el
siguiente rubro por PESOS CUATROCIENTOS
VEINTISEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y
SIETE CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($
426.757,38.-):

Tipo Clase Concept
o

Sub-
concepto

Descripción Importe

17 6 01 02 Ciudad Segura y
Equitativa para las
Mujeres

$ 426.757,38

Total $ 426,757.38

ARTÍCULO 2º: Créanse en el Presupuesto General
de Gastos las partidas que a continuación se
detallan, por un monto total de PESOS
CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL
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SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON
TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($ 426.757,38.-):

Subjurisdicción Cat. Program Objeto del Gasto Importe

Fuente de Financiamiento 140

1110108000 01.14.00 1.2.1.0 79,645.11

1110108000 01.14.00 2.1.1.0 10,326.48

1110108000 01.14.00 2.9.2.0 3,338.31

1110108000 01.14.00 3.1.4.0 1,669.15

1110108000 01.14.00 3.4.5.0 9,792.34

1110108000 01.14.00 3.4.7.0 2,804.17

1110108000 01.14.00 3.4.9.0 29,710.85

1110108000 01.14.00 3.5.3.0 7,399.87

1110108000 01.14.00 3.7.1.0 17,873.26

1110108000 01.14.00 5.9.1.0 179,181.34

1110108000 01.14.00 5.9.2.0 85,016.50

Total 140  $     426,757.38

ARTICULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana  y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff -  Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  467/2010

Morón,  12  de  Abril  de  2010
VISTO:
La Ley Nº 11.757 (Estatuto para el Personal de las
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires),
los Decretos Nº 337/09, Nº 522/09, Nº 935/09, Nº
1425/09, Nº 1953/09, Nº 2410/09, Nº 233/10 el
expediente Nº 4079-12093/09-0 D.E. , la nota
registrada bajo el Nº 8940/10 y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 337/09 se ordenó la instrucción
del sumario administrativo correspondiente, a fin de
investigar los hechos en los que se encuentran
involucrados los agentes Jorge Salvador Capli y Abel
Rodolfo y se ordenó la suspensión  preventiva por el
término de treinta (30) días y sin goce de haberes,
del agente Jorge Salvador Capli, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 79º y concordantes de la
Ley Nº 11757.
Que por los Decretos Nº 522/09, Nº 935, Nº 1425/09,
Nº 1953/09, Nº 2410/09 y 233/10 se  amplía la
medida cautelar de  suspensión decretada
oportunamente, por el término de sesenta (60) días,
por las razones que en dichos actos administrativos
se especifican.
Que mediante la nota citada en el Visto, el
Presidente de la Junta de Disciplina solicita prorrogar
la medida cautelar dispuesta por Decreto Nº 233/10,
hasta tanto se expida la Junta de Disciplina.
Que en razón de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con las normas legales citadas ut supra
y lo dispuesto por el artículo 105º de la Ordenanza
Nº 11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Prorrógase la medida cautelar de
suspensión preventiva sin goce de haberes, respecto
del agente Jorge Salvador Capli (Legajo Nº
161.634), por un plazo de sesenta (60) días,
contados a partir del día 14 de Abril de 2010.
ARTICULO 2º: Por la Dirección de Recursos
Humanos notifíquese al agente Capli el texto íntegro
del presente Decreto.

ARTÍCULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Planificación Estratégica y Administración
General.
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  468/2010

Morón,  12  de  Abril  de  2010
VISTO:
Las actuaciones obrantes en el expediente Nº 4079-
12696/10-0 D.E., y
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, luce
Memorándum emitido por la Dirección de Relaciones
Públicas, Ceremonial y Protocolo, solicitando se
declare de Interés Municipal el acto en Homenaje a
los Héroes Caídos en el Hundimiento del Crucero
A.R.A., “General Belgrano”, que se realizará el día
03 de Mayo del corriente año a las 11.00 horas, en la
Plazoleta que lleva su nombre sita en Avenida Eva
Perón y Callao de Morón Sur.
Que en razón de lo expuesto, el Municipio de Morón
entiende relevante el evento, considerando
pertinente declararlo de Interés Municipal.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Declárase de Interés Municipal el
acto en Homenaje a los Héroes Caídos en el
Hundimiento del Crucero A.R.A., “General Belgrano”,
que se realizará el día 03 de Mayo del corriente año
a las 11.00 horas, en la Plazoleta que lleva su
nombre sita en Avenida Eva Perón y Callao de
Morón Sur.
.
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  469/2010

Morón,  12  de  Abril  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12219/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 08 de Abril
del año 2010, el expediente Nº 4079-20929/06- 0
D.E. – 68015/09 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12219/2010, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Extraordinaria celebrada el
día 08 de Abril  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Acéptase la transferencia del
vehículo Marca Iveco Daily 49-12, tipo
ambulancia año 2006, Dominio GMT-043-
Motor Nº 3744120370, Chasis Nº
93ZC4980158319771 con destino a la
Municipalidad de Morón – Hospital
Municipal Ostaciana B. de Lavignolle.”
 “Artículo 2º: Autorízase al Departamento
Ejecutivo a realizar las tramitaciones
corresponcientes a los efectos de
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incorporar, al dominio de esta comuna el
bien mencionado en el artículo anterior .”
 “Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los ocho
días del mes de Abril del año dos mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff -  Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  470/2010

Morón,  12  de  Abril  de  2010
VISTO:
El Decreto Nº 199/10, el expediente Nº 4079-
21532/09-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 199/10 se otorgó un subsidio a
favor del Sr. Piazza Roberto Miguel, por la suma de
Pesos Un mil quinientos cincuenta y uno con
dieciséis centavos ($1.151,16.-), a efectos de
adquirir medicamentos.
Que en el mencionado Decreto se incurrió en un
error involuntario en el Artículo 1º , referente a la
suma total del subsidio, por tal motivo
correspondería rectificar el acto administrativo
pertinente.
Que en razón de lo expuesto, corresponde subsanar
el error en el que se incurriera, de conformidad con
lo establecido por el artículo 114º de la Ordenanza
Nº 11.654, de Procedimiento Administrativo,
procediendo a dictar el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Rectifíquese el Artículo 1º del
Decreto Nº 199/2010, en su parte pertinente, el que
quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 1º: Otórgase un subsidio a favor del Sr
Piazza Roberto Miguel ( D,N,I, 4.433.290), por la
suma de pesos Un mil quinientos veinte con noventa
y cinco centavos ($1.520,95. -), a los efectos de
adquirir medicamentos.”
ARTÍCULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTÍCULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff -  Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  489/2010

Morón,  12 de  Abril  de  2010
VISTO:
El expediente administrativo Nº 4079-19491/09, el
Convenio Programa de Ingreso Social con Trabajo
suscripto con el Ministerio de Desarrollo Social de la
Nación, registrado bajo el Nº 7031/09 MDS, registro
Nº 892/09 D.E., los Decretos Nº 484/06 y Nº 462/10,
la Resolución dictada por el Honorable Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires en su
Acuerdo del día 18 de Marzo de 2010 y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 484/06, se designó al Dr.
Eduardo Daniel Aseff, en el cargo de Secretario de
Economía y Finanzas.
Que  de las pautas de control y recomendaciones
sobre Convenios enmarcados en el Programa de
Ingreso Social con Trabajo “Argentina Trabaja”
efectuadas por el Honorable Tribunal de Cuentas a

través de la Resolución citada en el Visto, surge que
cada Departamento Ejecutivo debe, a efecto de
asignar claramente las funciones derivadas de esta
operatoria, dictar el Acto Administrativo pertinente
identificando los funcionarios responsables.
Que a dichos fines, por Decreto Nº 462/10 se crea la
Unidad Ejecutora Municipal Ingreso Social con
Trabajo, se determinan las funciones de sus
integrantes y se establece el Procedimiento
administrativo para las operaciones por cuenta y
orden de las Cooperativas.
Que dada la modalidad de adquisiciones adoptada
por este Municipio mediante el Decreto supra
referenciado –por cuenta y orden de las
Cooperativas- deviene procedente en esta instancia,
identificar a los funcionarios que tendrán a cargo la
responsabilidad del Programa, la contable, la técnica
y la social del Proyecto; asimismo a aquél que se
encuentra facultado a suscribir los Contratos de
Locación de obra con las Cooperativas.
Que por todo lo expuesto, deviene procedente el
dictado del pertinente acto administrativo, conforme
lo dispuesto por el artículo 105º de la Ordenanza de
Procedimiento Administrativo Nº 11654.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1°: Autorízase al Señor Secretario de
Economía y Finanzas, Dr. Eduardo Daniel Aseff
(DNI 08.585.142), a suscribir con las Cooperativas
seleccionadas, los Contratos de Locación de Obra
que se celebren en el marco del Programa de
Ingreso Social con Trabajo “Argentina Trabaja”.
ARTÍCULO 2º: Asígnase la función de Responsable
Municipal del Programa Ingreso Social con Trabajo
creado por Resolución MDS Nº 3182/09, a la
Subsecretaria de Promoción del Empleo y la
Economía Social, Lic. Eugenia Mónica Navarro,
Legajo Nº 16235600.
ARTÍCULO 3º: Asígnase la función de Responsable
Contable de la Unidad Ejecutora Municipal Ingreso
Social con Trabajo, a la Contadora Lucía Matilde
Trevisi, Legajo Nº 16954500.
ARTÍCULO 4º: Asígnase la función de Responsable
Técnico de la Unidad Ejecutora Municipal Ingreso
Social con Trabajo, al Director de Gestión de Obras
de Infraestructura por Cooperativas, Sr. Ricardo
Rafael Lapolla, Legajo Nº 16771200.
ARTÍCULO 5º: Asígnase la función de Responsable
Social de la Unidad Ejecutora Municipal Ingreso
Social con Trabajo, a la Sra. Silvina Adela Gianni,
Legajo Nº 17552300.
ARTÍCULO 6º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana, de
Planificación Estratégica y Administración General y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 7º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

Dr. Eduardo Daniel Aseff
*  *  *

DECRETO Nº  495/2010
Morón,  13  de  Abril  de  2010

VISTO:
El Decreto Nº 461/10, el Expediente Nº 4079-
12747/10-0 D.E., y
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Nº 461/2010 se declararon de
Interés Municipal las “X Jornadas Técnicas del
Centro de Administración Tributarias Subnacionales
(CeATS)”, a realizarse durante los días 15 y 16 de
Abril del corriente año, en la Ciudad de Tandil, Pcia.
de Buenos Aires.
Que asimismo se autorizó al Secretario de Economía
y Finanzas a participar de las referidas jornadas.
Que por medio del Expediente mencionado en le
Visto, la Jefatura de Gabinete informa que considera
pertinente asignar la firma de la Secretaría de
Economía y Finanzas al Sr. Daniel Guillermo
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Larrache, Secretario de Planificación Estratégica y
Administración General, a fin de evitar resentir el
normal desempeño de la misma.
Que en virtud de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Asígnasele al Sr. Daniel Guillermo
Larrache (DNI 18.077.570) Secretario de
Planificación Estratégica y Administración General,
la firma con carácter interino de la Secretaría de
Economía y Finanzas, y delégase las facultades
otorgadas por Dto. Nº 494/06 para extender órdenes
de compras, de pagos y cheques que no excedan
del monto establecido por el artículo 183º del
Decreto-Ley Nº 6769/58, debiendo suscribirlas/os
juntamente con el Contador y/o Tesorero Municipal y
las facultades otorgadas por Decreto Nº 498/06 al
Secretario de Economía y Finanzas, por el período
comprendido entre los días 14, 15 y 16 de Abril del
año 2010 inclusive.
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto el
Jefe de Gabinete y el Secretario de Gobierno y
Seguiridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Damian E. Aguilar  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  496/2010

Morón,  13  de  Abril  de  2010
VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley
6769/58 y sus modificatorias, el Decreto Provincial
2980/00, el Expediente Nº 4079-12490/10-0 D.E. y
CONSIDERANDO:
Que a través del Expediente 4079-12.490/10 los
Órganos Ejecutores de cada Secretaría han dado
conformidad a las necesidades planteadas por los
diversos sectores respecto de proceder a la
realización de las adecuaciones presupuestarias
solicitadas.
Que la Ordenanza General de Presupuesto para el
ejercicio fiscal 2010, dispone en sus artículos 11º y
17º la modalidad de procedimiento para la
modificación de los créditos presupuestarios.
Que el artículo 119º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades establece el procedimiento a seguir
para las ampliaciones o creaciones de partidas
presupuestarias.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 105 de la
Ordenanza 11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE

MORÓN
DECRETA:

ARTICULO 1º: Disminúyanse en el Presupuesto
General de Gastos por un total de PESOS UN
MILLON NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS
DIECISIETE CON VEINTISIETE CENTAVOS ($
1.091.817,27.-) las siguientes partidas:

Subjurisdicción Cat. Program Objeto del
Gasto

 Importe

Fuente de Financiamiento 110

1110101000 01.03.00 2.3.3.0 11,000.00

1110101000 01.04.00 3.7.2.0 12,000.00

1110102000 19.01.00 2.2.2.0 40,000.00

1110103000 01.13.00 2.3.1.0 5,000.00

1110103000 01.13.00 2.3.4.0 3,000.00

1110103000 01.13.00 2.5.6.0 1,000.00

Subjurisdicción Cat. Program Objeto del
Gasto

 Importe

1110103000 01.13.00 2.9.2.0 3,000.00

1110103000 01.13.00 3.3.1.0 2,500.00

1110104000 22.00.00 3.4.2.0 13,510.00

1110104000 23.51.00 4.2.1.0 24,500.00

1110104000 24.01.00 5.1.4.0 10,000.00

1110104000 41.00.00 3.3.5.0 800.00

1110105000 01.05.00 2.5.5.0 20,000.00

1110105000 01.05.00 2.7.5.0 26,000.00

1110105000 01.05.00 2.9.3.0 9,000.00

1110105000 01.05.00 3.3.3.0 22,750.00

1110105000 25.00.00 2.5.5.0 7,000.00

1110105000 25.00.00 2.5.8.0 10,000.00

1110105000 25.00.00 2.7.4.0 20,000.00

1110105000 25.00.00 2.9.2.0 11,750.00

1110105000 26.00.00 2.1.4.0 5,000.00

1110105000 26.00.00 2.9.1.0 3,000.00

1110105000 26.00.00 2.9.9.0 2,900.00

1110105000 27.00.00 2.5.5.0 2,000.00

1110107000 33.01.00 3.3.5.0 99,093.00

Subjurisdicción Cat. Program Objeto del
Gasto

 Importe

Fuente de Financiamiento 110

1110107000 33.01.00 3.4.9.0 13,685.00

1110107000 33.01.00 5.1.4.0 5,000.00

1110107000 34.01.00 2.5.5.0 400.00

1110107000 35.01.00 4.3.7.0 1,650.00

1110108000 01.18.00 3.2.9.0 9,000.00

1110108000 01.18.00 3.4.5.0 3,000.00

1110108000 01.24.00 3.3.1.0 1,500.00

1110108000 01.24.00 3.4.5.0 1,000.00

1110108000 01.24.00 3.5.1.0 2,000.00

1110108000 01.24.00 3.5.3.0 2,000.00

1110108000 01.24.00 4.3.7.0 700.00

1110110000 01.29.00 3.9.1.0 3,500.00

1110111000 01.14.00 2.7.9.0 2,020.00

1110111000 01.15.00 2.3.3.0 2,700.00

1110111000 01.15.00 2.9.2.0 4,000.00

1110111000 01.15.00 2.9.6.0 3,300.00

1110111000 01.15.00 3.5.1.0 600.00

1110115000 01.01.00 3.7.2.0 15,012.00

Total 110  $     435,870.00

Fuente de Financiamiento 131

1110102000 19.02.00 3.2.9.0 100,000.00

1110102000 19.02.00 3.3.3.0 125,000.00

1110102000 20.02.00 3.3.2.0 7,000.00

1110102000 20.02.00 3.3.5.0 19,500.00

1110105000 24.00.00 3.3.9.0 78,000.00

1110108000 01.15.00 5.1.4.0 12,747.27

1110111000 66.89.00 4.2.1.0 140,000.00

Total 131  $     482,247.27
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Subjurisdicción Cat. Program Objeto del
Gasto

 Importe

Fuente de Financiamiento 132

1110104000 24.02.00 3.3.5.0 5,700.00

Total 132  $         5,700.00

Fuente de Financiamiento 133

1110102000 19.01.00 3.9.3.0 168,000.00

Total 133  $     168,000.00

Total $   1,091,817.27

ARTÍCULO 2º: Increméntase en el Presupuesto
General de Gastos por un total de PESOS
CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON
SESENTA CENTAVOS  ($ 425.452,60.-) las
siguientes partidas:

Subjurisdicción Cat. Program Objeto del
Gasto

Importe

Fuente de Financiamiento 110

1110101000 01.04.00 3.2.9.0 12,000.00

1110102000 01.05.00 2.5.8.0 11,000.00

1110104000 22.00.00 2.2.1.0 13,000.00

1110104000 41.00.00 3.3.3.0 800.00

1110105000 01.05.00 2.7.1.0 7,100.00

1110105000 01.05.00 2.9.1.0 1,300.00

1110105000 01.05.00 4.3.6.0 4,850.00

1110105000 01.05.00 4.3.7.0 600.00

1110105000 25.00.00 2.3.1.0 7,000.00

1110105000 25.00.00 2.6.4.0 3,750.00

1110105000 25.00.00 2.7.1.0 3,400.00

1110105000 26.00.00 2.7.1.0 1,500.00

1110105000 26.00.00 2.7.5.0 9,200.00

1110107000 32.01.00 5.1.4.0 15,000.00

1110107000 33.01.00 2.2.1.0 22,330.00

1110107000 33.01.00 2.2.9.0 3,744.00

1110107000 33.01.00 2.5.1.0 2,754.00

1110107000 33.01.00 2.5.5.0 699.60

1110107000 33.01.00 2.5.8.0 3,475.00

1110107000 33.01.00 2.7.5.0 11,000.00

1110107000 33.01.00 3.3.1.0 20,000.00

1110107000 34.01.00 2.2.2.0 400.00

1110108000 01.18.00 4.3.6.0 12,000.00

1110110000 42.00.00 3.4.9.0 3,500.00

1110111000 01.14.00 4.3.6.0 24,500.00

1110111000 01.15.00 3.5.3.0 600.00

1110115000 01.01.00 4.3.6.0 250.00

Total 110  $     195,752.60

Fuente de Financiamiento 131

1110102000 20.02.00 2.9.6.0 4,000.00

1110102000 20.02.00 4.3.8.0 8,500.00

1110108000 01.15.00 3.4.9.0 4,000.00

1110111000 66.89.00 4.2.2.0 140,000.00

Subjurisdicción Cat. Program Objeto del
Gasto

Importe

Total 131  $     156,500.00

Fuente de Financiamiento 132

1110104000 24.02.00 3.3.3.0 5,700.00

Total 132  $         5,700.00

Fuente de Financiamiento 133

1110102000 19.01.00 3.4.6.0 45,000.00

1110102000 19.01.00 4.3.6.0 22,500.00

Total 133  $       67,500.00

Total $   425,452.60

ARTÍCULO 3º: Créanse en el Presupuesto General
de Gastos por un total de PESOS SEISCIENTOS
SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y
CUATRO CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($
666.364,67.-) las siguientes partidas:

Subjurisdicción Cat. Program Objeto del
Gasto

Importe

Fuente de Financiamiento 110

1110102000 19.01.00 3.4.9.0 40,000.00

1110104000 22.00.00 4.3.7.0 510.00

1110104000 23.51.00 2.6.1.0 1,500.00

1110104000 41.00.00 3.3.1.0 23,000.00

1110105000 01.05.00 2.6.5.0 26,500.00

1110105000 01.05.00 4.3.2.0 35,000.00

1110105000 01.05.00 4.3.4.0 2,400.00

1110105000 25.00.00 4.2.2.0 34,600.00

1110105000 26.00.00 2.5.5.0 150.00

1110105000 26.00.00 2.6.9.0 50.00

1110105000 27.00.00 4.3.7.0 2,000.00

1110107000 33.01.00 2.6.9.0 60.00

1110107000 33.01.00 3.4.2.0 5,400.00

1110107000 33.01.00 3.4.6.0 14,000.00

1110107000 33.01.00 3.7.2.0 20.40

1110107000 33.01.00 4.3.8.0 14,350.00

1110107000 33.01.00 5.2.4.0 14,945.00

1110107000 35.01.00 4.3.6.0 420.00

1110107000 35.01.00 4.3.9.0 1,230.00

1110108000 01.24.00 4.3.6.0 7,200.00

1110111000 01.14.00 2.1.5.0 620.00

1110111000 01.14.00 2.7.4.0 1,400.00

1110115000 01.01.00 2.2.2.0 12,678.00

1110115000 01.01.00 2.2.3.0 984.00

1110115000 01.01.00 2.9.6.0 942.00

1110115000 01.01.00 4.3.4.0 158.00

Total 110  $    240,117.40

Fuente de Financiamiento 131

1110102000 19.02.00 5.1.7.0 225,000.00

1110102000 20.02.00 2.5.8.0 4,000.00
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Subjurisdicción Cat. Program Objeto del
Gasto

Importe

1110102000 20.02.00 2.9.2.0 10,000.00

1110105000 24.00.00 3.3.1.0 78,000.00

1110108000 01.15.00 1.2.1.0 2,524.80

1110108000 01.15.00 1.2.2.0 3,762.00

1110108000 01.15.00 1.2.3.0 494.56

1110108000 01.15.00 1.2.5.0 1,066.58

1110108000 01.15.00 1.2.6.0 528.00

1110108000 01.15.00 3.5.4.0 371.33

Total 131  $    325,747.27

Fuente de Financiamiento 133

1110102000 19.01.00 2.4.3.0 2,500.00

1110102000 19.01.00 3.2.9.0 28,000.00

1110102000 19.01.00 3.3.1.0 10,000.00

1110102000 19.01.00 3.3.3.0 60,000.00

Total 133  $    100,500.00

Total  $     666,364.67

ARTÍCULO 4º: El presente Decreto será refrendado
por los  Señores Secretarios de Gobierno, de
Economía y Finanzas, de Salud y Desarrollo Social,
de Relaciones con la Comunidad y Abordajes
Integrales, y de Planificación Estratégica y
Administración General.
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

Lic. Gustavo G. S. Hurtado Uhalde
Lic.  Mónica F.  Macha - Sr. Daniel G. Larrache

*  *  *
DECRETO Nº  497/2010

Morón,  13  de  Abril  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12217/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 05 de Abril
del año 2010, el expediente Nº 4079-11662/10-1
D.E. – 68632/10 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12217/2010, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Extraordinaria celebrada el
día 05 de Abril  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Convalídase el Convenio
Específico de Colaboración y Asistencia
Técnica registrado bajo el Nº 118/10,
suscripto con la Fundación Centro de
Implementación de Políticas Públicas para
la Equidad y el Crecimiento (CIPECC),
destinado a fortalecer el funcionamiento,
transparencia y rendición de cuentas del
Plan de Inclusión Social con trabajo
“Argentina Trabaja” en el Municipio de
Morón.”
 “Artículo 2º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”

“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los diez
días del mes de Marzo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto el
Secretario de Gobierno y Seguridad Ciudadana y el
Jefe de Gabinete.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Damian E. Aguilar  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  501/2010

Morón,  13  de  Abril  de  2010
VISTO:
El 31 de diciembre de 2009 operó el cierre contable
de ese ejercicio, el expediente Nº 1772/09-0 y,
CONSIDERANDO:
Que al 31 de diciembre de 2009, fueron
comprometidos y no devengados en el Expediente
citado en el Visto servicios de mantenimiento de
equipos de radiología a Fernando Gil- Juan Carlos
Kleep, instrumentados conforme lo dispone el
Decreto Nº 2980/00, Disposiciones de
Administración de los Recursos Financieros y Reales
en el Ámbito Municipal de la Provincia de Buenos
Aires.
Que el artículo 42º del Decreto Nº 2980/00,
establece el procedimiento a llevarse a cabo para
reimputar aquellos gastos que fueron comprometidos
durante el 2009 y no se devengaron en el mismo.
Que resulta necesario el dictado de un acto
administrativo a fin de reconocer en el ejercicio 2010
el gasto comprometido y no devengado en el 2009
del Expediente citado en el Visto.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105º de
la Ordenanza Nº 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE

MORÓN
DECRETA:

ARTICULO 1º: Aféctase al ejercicio 2010, el
Expediente que se detalla, que fue comprometido y
no devengado en el ejercicio 2009, al crédito
pertinente del presente ejercicio:

Reg.Comp. Expediente Número Proveedor Saldo a
Reimputar

6398 1772/09 508 Fernando Gil-
Juan Carlos
Kleep

2.982

2.982

ARTICULO 2º: La Dirección de Contaduría queda
autorizada a llevar a cabo las registraciones
originadas para dar cumplimiento a lo establecido en
el Artículo 1º.
ARTICULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff -  Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  508/2010

Morón,  14  de  Abril  de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-12779/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, obra
Nota emitida por la Dirección de Políticas
Ambientales, con el aval de la Secretaría de
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Planificación Estratégica y Administración General,
solicitando se declare de Interés Municipal la “
Conferencia Mundial de los Pueblos sobre Cambio
Climático y los Derechos de la Madre  Tierra”, que se
realizará del días 20 al 22 de Abril del corriente año,
en la Ciudad de Cochabamba, Bolivia. A fs.3/6 obra
documentación referente al mencionado evento.
Que en esta oportunidad la intención es llevar
adelante una reflexión sobre el cambio climático y
sus implicaciones en diferentes niveles de la agenda
internacional.
Que se trata de un espacio de participación en el
cual estarán presentes los representantes de los
pueblos, gobiernos y organismos del Sistema de la
Naciones Unidas, así como Instituciones regionales
y multilaterales.
Que la conferencia es un espacio de información,
reflexión, diálogo y construcción de consensos de los
representantes sociales que asistan.
Que entre los objetivos, se busca analizar las causas
estructurales y sistemáticas que provocan el cambio
climático y proponer medidas de fondo que
posibiliten el bienestar de toda la humanidad en
armonía con la naturaleza.
Que se discutirá la propuesta de una Declaración
Universal de Derechos de la Madre Tierra.
Que se trabajará en la organización de un
Referéndum Mundial de los Pueblos sobre cambio
climático.
Que se intentará consensuar propuestas que
permitan aportar y avanzar el proceso de
negociaciones de cambio climático en el marco de
las Naciones Unidas.
Que se analizará y trazará un plan de acción para
avanzar en la constitución de un Tribunal de Justicia
Climática.
Que se definirán las estrategias de acción y
movilización en defensa de la vida frente al Cambio
Climático y por los Derechos de la Madre Tierra.
Que, a su vez informa que concurrirá la Directora de
Políticas Ambientales, Sra. Marina Parra, en
representación del Municipio de Morón, por tal
motivo solicita la suma de Pesos Dos mil trescientos
($ 2.300.-) para solventar eventuales gastos que
demandarán dichas participaciones.
Que a fs. 8 toma debida intervención la Dirección de
Contaduría efectuando la correspondiente Solicitud
de Gastos.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés Municipal la
participación del Municipio de Morón en la
“Conferencia Mundial de los Pueblos sobre
Cambio Climático y los Derechos de la Madre
Tierra”, que se realizará del día 20 al 22 de Abril del
corriente año, en la Ciudad de Cochabamba, Bolivia.
ARTÍCULO 2º: Autorízase la participación de la
Directora de Políticas Ambientales, Sra. Marina
Parra (D.N.I.27.823.561), en la Jornada mencionada
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO  3º: Por la Dirección de Contaduría,
líbrese orden de pago a nombre de la Directora de
Políticas Ambientales, Sra. Marina Parra (D.N.I.
27.823.561), por la suma de Pesos Dos mil
trescientos ($ 2.300.-), con cargo de oportuna y
documentada rendición de cuentas.
ARTÍCULO 4º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110111000 – Subjurisdicción
Planificación Estratégica; Unidad Ejecutora: 41 -
Secretaría de Planeamiento Estratégico; Fuente de
Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal.
ARTÍCULO 5º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General, de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.

ARTÍCULO 6º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  509/2010

Morón,  14  de  Abril  de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-12019/10-0 D.E., en donde la
Dirección de Atención primaria de la Salud
manifiesta la necesidad de aumentar la rotación de
su Caja Chica para poder hacer frente a gastos de
pequeña cuantía que hacen al funcionamiento
operativo de ella, y
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Nº 002/2010 se autorizó la
apertura de una Caja Chica para la Dirección de
Atención Primaria de la Salud por un monto de
Pesos Un mil quinientos ($ 1.500.-) y una rotación
mensual.
Que, por tal motivo la Dirección precedentemente
mencionada solicita el incremento de la Caja Chica.
Que toma debida intervención la Secretaría de
Economía y Finanzas sin formular objeción alguna al
respecto.
Que por lo expuesto, corresponde el dictado del
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105º de la Ordenanza de
Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Fíjase el monto y la rotación de la
Caja Chica de la dependencia que se detalla a
continuación:

Dependencia Monto Rotación Mensual
Dirección de
Atención Primaria
de la Salud

$ 2.000.- 2

ARTICULO 2º: La Tesorería implementará la fianza
del funcionario que tendrá a cargo los fondos de la
Caja Chica, conforme lo establecido en el artículo
218º de la Ley Orgánica de las Municipalidades.
ARTICULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas (Int.)  y de
Gobierno y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  510/2010

Morón,  14  de  Abril  de  2010
VISTO:
Las actuaciones obrantes en el expediente Nº 4079-
12811/10-0 D.E., y
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, luce
Memorándum emitido por la Dirección de Relaciones
Públicas, Ceremonial y Protocolo, solicitando se
declare de Interés Municipal el “acto de inauguración
del Centro Único de Asesoramiento y Registro de
Empresas C.U.A.R.E.(Ventanilla Única), dependiente
de la Secretaría de Planificación Estratégica y
Administración General, que se realizará el día 27 de
Abril del corriente año, a las 11.00 horas, en la
Planta Baja del Palacio Municipal.
Que en razón de lo expuesto, el Municipio de Morón
entiende relevante el evento, considerando
pertinente declararlo de Interés Municipal.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Declárase de Interés Municipal el
“acto de inauguración del Centro Único de
Asesoramiento y Registro de Empresas
C.U.A.R.E.(Ventanilla Única)”, dependiente de la
Secretaría de Planificación Estratégica y
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Administración General, que se realizará el día 27 de
Abril del corriente año, a las 11.00 horas, en la
Planta Baja del Palacio Municipal.
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  512/2010

Morón,  14  de  Abril  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 11.654 de Procedimiento
Administrativo, el Expediente Nº 4079-21193/09-0
D.E. y 9000-68072/09-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones citadas en el Visto,
generadas por la presentación efectuada por el
Concejal Santiago M. Muñiz, del Bloque Frente para
la Victoria, a fin de adjuntar a las presentes
actuaciones el Expediente Nº 4079-56373/03-0  D.E.
Que a fs. 5 la Subsecretaría de Asistencia Técnica,
atento a que el Expediente mencionado se
encontraría, conforme surge del sistema de
seguimiento de expedientes, en la Ex Secretaría de
Desarrollo Social con fecha 04 de Septiembre del
año 2003, remite las actuaciones a la Secretaría de
Salud y Desarrollo Social, a efectos de adjuntar las
actuaciones solicitadas.
Que a fs. 6 la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social informa que el Expediente solicitado ha sido
girado con fecha 08 de Marzo del año 2003, a la
Dirección de Educación, no obteniendo hasta la
fecha registro de nuevo ingreso.
Que a fs. 9 la Dirección de Educación informa que el
Expediente solicitado no obra en esa Dirección. Que
habida cuanta del tiempo transcurrido señala que
esa Dirección cuenta con ingreso y egreso de
expedientes por sistema desde el año 2009 y que en
ese lapso la Dirección se trasladó dos veces de
edificio.
Que a fs. 15 toma intervención la Dirección de
Asuntos Legales dependiente de la Subsecretaría de
Gobierno y Asuntos Legales dictaminando que
debería procederse a la reconstrucción del
expediente y demás documentación conforme lo
establecido en los artículos 130º y 131º de la
Ordenanza Nº 11.654.
Que en razón de lo expuesto y agotados los
recursos de búsqueda de las actuaciones en
cuestión, corresponde proceder al dictado del acto
administrativo pertinente, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 105º, 130º y cctes. de la
Ordenanza Nº 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
  Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Ordénase la reconstrucción del
expediente Nº 4079-51228/03 D.E.-56373/03 H.C.D.,
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 130º
de la Ordenanza Nº 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
ARTÍCULO 2º: Reprodúzcanse los dictámenes,
informes o vistas que se hubieren dictado en las
actuaciones mencionadas en el Artículo 1º y que
registren las áreas con incumbencia.
ARTICULO 3º: Instrúyase separadamente sumario
administrativo, a efectos de determinar las
responsabilidades correspondientes, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 131º de la Ordenanza
Nº 11.654 de Procedimiento Administrativo.
ARTICULO 4º: Notifíquese el presente a las partes
interesadas, para que adjunten copias de escritos y
documentación que obraren en su poder.
ARTICULO 5º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y

de Planificación Estratégica y Administración
General.
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  514/2010

Morón,  15  de  Abril  de  2010
VISTO:
 La Ley Nº 11.757 (Estatuto para el personal de las
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires), el
Decreto Nº 495/10, El Expediente Nº 4079-12747/10-
0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 495/10, se le asignó al
Secretario de Planificación Estratégica y
Administración General Sr. Daniel Guillermo
Larrache, a partir del día 14 hasta el día 16 de Abril
del año 2010 inclusive, la firma del despacho
correspondiente  de la Secretaría de Economía y
Finanzas y se le delegó las facultades otorgadas pro
el Dto.494/06 para extender órdenes de compras, de
pagos y cheques que no excedan del monto
establecido por el Art.183º del Decreto Ley Nº
6769/58, debiendo suscribirlas/os juntamente con el
Contador y/o Tesorero Municipal y las facultadaes
otorgadas por Decreto Nº 498/06, cesando esta
delegación a la fecha de reincorporación del
Secretario de Economía y Finanzas.
Que en las actuaciones citadas en el Visto, la
Secretaría de Economía y Finanzas informa que se
solicitó la firma interina solamente por los días 15 y
16 de Abril del año, por tal motivo correspondería
rectificarse el pertinente acto administrativo.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictarse
el pertinente acto administrativo, de conformidad con
lo previsto en la norma legal citada y lo establecido
en el artículo 105º de la Ordenanza Nº 11.654 de
Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Rectifícase el Artículo 1º del Decreto
Nº 495/10, el que quedará redactado de la siguiente
manera:
“Artículo 1º: Asígnasele al Sr. Daniel Guillermo
Larrache (DNI 18.077.570) Secretario de
Planificación Estratégica y Administración General,
la firma con carácter interino de la Secretaría de
Economía y Finanzas, y delégase las facultades
otorgadas por Dto. Nº 494/06 para extender órdenes
de compras, de pagos y cheques que no excedan
del monto establecido por el artículo 183º del
Decreto-Ley Nº 6769/58, debiendo suscribirlas/os
juntamente con el Contador y/o Tesorero Municipal y
las facultades otorgadas por Decreto Nº 498/06 al
Secretario de Economía y Finanzas, por el período
comprendido entre los días 15 y 16 de Abril del año
2010 inclusive.”
ARTÍCULO 2º: Refrendarán el presente Decreto el
Secretario de Gobierno y Seguridad Ciudadana y el
Jefe de Gabinete.
ARTÍCULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Damian E. Aguilar - Sr.Diego Spina

*  *  *

RESOLUCIONES
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RESOLUCIONES Nº  78/2010
Morón,  06  de  Abril  de  2010

VISTO:
Lo establecido en el Capítulo 1º,  Art. 4º de la
Ordenanza Fiscal  Vigente,  referente  al calendario
fiscal para las obligaciones impositivas establecidas
por el Municipio de Moron,  que deben permanecer
acordes a un cronograma de fechas determinadas
para cumplimentar con lo indicado en el mismo, y
CONSIDERANDO:
Que las normativas vigentes permiten a la Secretaria
de Economía y Finanzas  aprobar los proyectos
elaborados para tal fin por las dependencias a su
cargo.
Que las fechas propuestas por la Dirección de
Tributos Municipales se  ajustan de forma coherente
a lo mencionado en el visto.
POR ELLO:

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE:

Artículo 1º:  Establece el vencimiento de las cuotas
de los planes de pago el día 10 de cada mes,  y en
el caso que este sea en un día inhábil,  el
vencimiento se producirá el día hábil inmediatamente
siguiente.
Artículo 2º:  Notifíquese de lo dispuesto en el art.1º
a la Direccion de Tributos Municipales.
Artículo 3º:  Por  la Subsecretaria de
Comunicaciones Institucionales dése amplia difusión
de la presente a través de los medios locales
Artículo 4º: Dése al registro de  Decretos   y
Resoluciones y publíquese en el Boletín Municipal.

Dra. Cecilia Gatta Castel – Dr. Eduardo D. Aseff
*  *  *

RESOLUCIONES Nº  79/2010
Morón,  06  de  Abril  de  2010

VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto
Ley 6769/58 y sus modificatorias, la Licitación
Privada Nº 14/10, tramitada por expediente Nº
952/2010 referente a la adquisición de Aceites y
Lubricantes, solicitado, por de la Secretaría de Obras
y  Servicios Públicos, el Pliego de Bases y
Condiciones Generales, el Decreto Pcial. Nº 2980/00
y el Decreto del Departamento Ejecutivo Nº498/06, y
CONSIDERANDO:
Que por Decreto del Departamento Ejecutivo
Nº498/06 el Sr. Intendente Municipal delega las
facultades de adjudicación, ampliaciones y
anulaciones en el Secretario de Economía y
Finanzas de las adquisiciones, contrataciones y
obras públicas del D.E. comprendidas en los
artículos 151º y 133º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades que no excedan los montos de las
Licitaciones Privadas según la normativa vigente.
Que la  presente  licitación se ha realizado  de
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 151º, 153º de
la Ley Orgánica Municipal, concurrieron las
empresas: DISTRIBUIDORA SYNERGIA S.R.L.,
WEST LUBRICANTES S.A.C.I. y  ALVAREZ HNOS.
S.H. resultando las tres las ofertas más
convenientes a los intereses municipales.
Que la Dirección de Control de Procedimientos ha
tomado debida intervención sin formular
observaciones al presente trámite.
Que en razón de lo expuesto, corresponde dictar la
presente Resolución Administrativa.
Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE MORÓN

RESUELVE:
ARTICULO 1º: Adjudícase la Licitación Privada Nº
14/10, tramitada por Expediente Nº 952/10, referente
a la adquisición de Aceites y Lubricantes, solicitado
por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a la
firma: DISTRIBUIDORA SYNERGIA S.R.L.,  los
ítems Nº 1, 2 y 6, en la suma de Pesos Diecinueve
mil Setecientos ochenta y cinco con noventa y dos
centavos($ 19.785,92);  WEST LUBRICANTES
S.A.C.I,  los ítems Nº 3, 4 y 7, en la suma de Pesos

Cuarenta y cuatro mil Doscientos setenta y siete con
setenta y cinco centavos ($ 44.277,75) y ALVAREZ
HNOS. S.H., el ítem Nº  5  en la suma de Pesos
Treinta y seis mil Quinientos ochenta ($ 36.580). El
total de la presente asciende a la suma de Pesos
Cien mil  Seiscientos cuarenta y tres con  sesenta y
siete ($ 100.643, 67).
ARTICULO 2º:  Autorízase a la Dirección de
Contaduría a emitir la orden de pago según las
formas  establecidas en el Pliego de Bases y
Condiciones, imputando el gasto en la Unidad
Ejecutora: 15, Fuente de Financiamiento 110, dentro
de la clasificación  obrante en la  solicitud de gastos
Nº 1370.
ARTICULO 3º: Dése al Registro de Resoluciones.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

Dra. Carla K. Donato  – Dr. Eduardo D. Aseff
*  *  *

RESOLUCIONES Nº  80/2010
Morón,  06  de  Abril  de  2010

VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto
Ley 6769/58 y sus modificatorias, la Licitación
Privada Nº 16/10  2º llamado, tramitada por
expediente Nº 1010/2010 referente a la   adquisición
de Gas-Oil y Nafta super, solicitado por la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos, el Pliego de Bases y
Condiciones Generales, el Decreto Pcial. Nº2980/00
y el Decreto del Departamento Ejecutivo Nº498/06, y
CONSIDERANDO:
Que por Decreto del Departamento Ejecutivo
Nº498/06 el Sr. Intendente Municipal delega las
facultades de adjudicación, ampliaciones y
anulaciones en el Secretario de Economía y
Finanzas de las adquisiciones, contrataciones y
obras públicas del D.E. comprendidas en los
artículos 151º y 133º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades que no excedan los montos de las
Lcitaciones Privadas según la normativa vigente.
Que la  presente  licitación 2º llamado, el mismo se
ha realizado  de acuerdo a lo dispuesto en los
artículos 151º , 153º, de la Ley Orgánica Municipal,
concurrió  la empresa: ALVAREZ HNOS. S.H.
resultando la  oferta conveniente a los intereses
municipales.
Que la Dirección de Control de Procedimientos ha
tomado debida intervención sin formular
observaciones al presente trámite.
Que razón de lo expuesto, corresponde dictar la
presente Resolución Administrativa.
Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE MORÓN

RESUELVE:
ARTICULO 1º: Adjudícase la Licitación Privada Nº
16/10 2º llamado, tramitada por Expediente Nº
1010/10, referente  a la adquisición de  Gas- Oil y
Nafta Super,   solicitado por la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, a la firma: ALVAREZ HNOS. S.H.
, los renglones Nº 1 y 2,  en la suma de Pesos
Trescientos diez  mil  cuatrocientos siete con
cincuenta centavos ($ 310.407,50).
ARTICULO 2º:  Autorízase a la Dirección de
Contaduría a emitir la orden de pago según las
formas  establecidas en el Pliego de Bases y
Condiciones, imputando el gasto en la Unidad
Ejecutora: 15, Fuente de Financiamiento 110, dentro
de las clasificaciones  obrantes en solicitudes de
gastos Nº 1680 y Nº 2004.
ARTICULO 3º: Dése al Registro de Resoluciones.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

Dra. Carla K. Donato  – Dr. Eduardo D. Aseff
*  *  *

RESOLUCIONES Nº  81/2010
Morón,  07  de  Abril  de  2010

VISTO:
Lo establecido en el Decreto 1581/08,  relacionado
con la afectación  de vehículos particulares de los
funcionarios para el cumplimiento de las tareas
municipales y,
CONSIDERANDO:
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Que a través del acto administrativo citado en el
visto,  el Sr. Intendente Municipal instrumenta un
procedimiento que permite reconocer los gastos
producidos por afectación de los vehículos
particulares de los distintos funcionarios para llevar a
cabo las tareas oficiales.
Que la Direccion de Cementerio no cuenta con
suficientes vehículos oficiales para atender las
tareas inherentes a los servicios que presta
Que el responsable del área está dispuesto a afectar
su vehículo particular a fin de cumplir funciones
laborales
Que la presente resolución administrativa  es dictada
por esta Secretaría en pleno ejercicio de lo dispuesto
por le artículo 181 del Decreto Ley Nº 6768/58,
actuando la misma por delegación de facultades del
Departamento Ejecutivo,  según lo reglamentado por
Decreto 312/08,  Artículo 16, Anexo V.
Por ello:

LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º:  autorícese la afectación a los
servicios específicos de la Dirección de Cementerio
el vehículo particular del agente que a continuación
se indica

CARGO           APELLIDO Y NOMBRE          DOMINIO    MARCA            MODELO
Director               Cartechini Marcelo                GMK213     Volkswagen         Gol 1.6

ARTÍCULO 2º:  Dése al registro de resoluciones.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese

Sr. Cesar M. R. Albistur Villegas
*  *  *

RESOLUCIONES Nº  82/2010
Morón,  09  de  Abril  de  2010

VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto
Ley 6769/58 y sus modificatorias, el Decreto del
Departamento Ejecutivo Nº 498/06, y el expediente
Nº 719/2010, referente al Servicio de Reparación de
Eq. Vial interno Nº 258, solicitado por el Dpto. de
Talleres, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto del Departamento Ejecutivo Nº
498/06, el Sr. Intendente Municipal autoriza a la
Secretaría de Economía y Finanzas a suscribir
contratos, adjudicar, anular, ampliar las
adquisiciones, contrataciones y obras públicas del
Departamento Ejecutivo comprendidas en los
artículos 133º, 151º y 156º del Decreto 6769/58, que
no excedan los montos de las Licitaciones Privadas
según la norma vigente.
Que para el presente, de acuerdo a lo dispuesto en
los artículos 151º,  153º y 156º de la Ley Orgánica
Municipal, resulta de aplicación los términos del
artículo 156 inciso 6º  de la Ley Orgánica Municipal.
Que la Dirección de Control de Procedimientos ha
tomado debida intervención sin formular
observaciones al presente trámite.
Que en razón de lo expuesto, corresponde dictar la
presente Resolución Administrativa.
Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE MORÓN

RESUELVE:
ARTICULO 1º: Adjudícase el Servicio de Reparación
de Eq. Vial interno Nº 258, solicitado por el Dpto. de
Talleres, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, tramitado por expediente Nº
719/2010, a la empresa Hidro Truck S.R.L. en la
suma total de Pesos  Treinta y un mil setecientos
ocho con cinco centavos ($31.708,05).
ARTICULO 2º: Autorízase a la Dirección de
Contaduría a emitir la orden de pago según las
formas establecidas en el Pliego de Bases y
Condiciones, imputando el gasto en la Unidad
Ejecutora 15, Fuente de Financiamiento 110, dentro
de las clasificaciones  obrantes en  solicitudes de
gastos Nº 1028 y Nº 1861.

ARTICULO 3º: Dése al Registro de Resoluciones.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

Dra. Carla K. Donato  – Dr. Eduardo D. Aseff
*  *  *

RESOLUCIONES Nº  83/2010
Morón,  09  de  Abril  de  2010

VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto
Ley 6769/58 y sus modificatorias, la Licitación
Privada Nº 13/10,   tramitada por expediente Nº
743/2010 referente a la adquisición de Material
Descartable, solicitado por el Hospital de Morón,
dependiente de la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social, el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
el Decreto Pcial. Nº2980/00 y el Decreto del
Departamento Ejecutivo Nº498/06, y
CONSIDERANDO:
Que por Decreto del Departamento Ejecutivo
Nº498/06 el Sr. Intendente Municipal delega las
facultades de adjudicación, ampliaciones y
anulaciones en el Secretario de Economía y
Finanzas de las adquisiciones, contrataciones y
obras públicas del D.E. comprendidas en los
artículos 151º y 133º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades que no excedan los montos de las
Licitaciones Privadas según la normativa vigente.
Que la  presente  licitación se ha realizado  de
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 151º , 153º,
de la Ley Orgánica Municipal, concurrieron las
empresas: LEMA PRODUCTOS DE HIGIENE
S.R.L., DROGUEIRA LUMA S.A., DROGUERIA
COMARSA S.A., CIENTIFICA EXPRESS
S.R.L.,LEDESMA EMILIANO RUBEN,  DROGUERIA
MARTORANI S.A., BYMED S.R.L., SILMAG S.A.,
PHARMA EXPRESS S.A.,  HOLTER S.A. Y
PROPATO HNOS. S.A.I.C.,     resultando  estas
nueve  últimas las   ofertas más  convenientes a los
intereses municipales.
Que la Dirección de Control de Procedimientos ha
tomado debida intervención sin formular
observaciones al presente trámite.
Que razón de lo expuesto, corresponde dictar la
presente Resolución Administrativa.
Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE MORÓN

RESUELVE:
ARTICULO 1º: Adjudícase la Licitación Privada Nº
13/10, tramitada por Expediente Nº 743/10,
referente a la adquisición de  Material Descartable,
solicitado por el Hospital de Morón,  dependiente de
la Secretaría de Salud y Desarrollo Social, a la firma:
DROGUERIA  COMARSA S.A., los renglones Nº 1,
5, 50 y 56, en la suma de pesos Noventa y un mil
setecientos setenta con sesenta centavos ($
91.770,60);  CIENTIFICA EXPRESS S.R.L.,  los
renglones Nº 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 18, 19, 20, 21,
22, 24, 25, 35, 37, 38, 41, 45, 46, 48, 49, 52, 53, 54,
55, 57, 58, 59, 61, 62, 67 y 69,  en la suma de Pesos
Ciento dieciséis mil ochocientos treinta y nueve con
sesenta y un centavos ($ 116.839,61); LEDESMA
EMILIANO RUBEN,   los renglones Nº 13, 15, 16,
26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 43, 44 y 60,  en
la suma de Pesos Cincuenta y nueve mil seiscientos
cincuenta y ocho ($ 59.658,00) ; DROGUERIA
MARTORANI S.A.,  el renglón Nº 12, en la suma de
Pesos Dos millones doscientos cuarenta y dos mil
con ochenta centavos ($ 2.242,80); BYMED S.R.L.,
los renglones Nº 14 y 17,  en la suma total de Pesos
Siete mil treinta con ochenta centavos ($7.030,80);
SILMAG S.A., los renglones Nº 23 y 63, en la suma
de Pesos Siete mil trescientos ochenta y ocho ($
7.388,00); PHARMA EXPRESS S.A., el renglón Nº
47, en la suma de Pesos Cinco mil quinientos
cincuenta ($ 5.550,00); HOLTER S.A., los renglones
Nº 64, 65 y 66, en la suma de Pesos Cincuenta y un
mil ciento dos ($51.102,00) y PROPATO HNOS
S.A.I.C., los renglones Nº 39, 40, 68 y 70, en la
suma de Pesos Cuatro mil trescientos veintiocho con
veinte centavos ($ 4.328,20).El total de la presente
asciende a la suma de Pesos Trescientos cuarenta y



MUNICIPALIDAD DE MORÓN – DEPARTAMENTO BOLETIN Y DIGESTO MUNICIPAL

BOLETÍN MUNICIPAL

BOLETÍN MUNICIPAL – PAG. 21

cinco mil novecientos diez con  un centavo ($
345.910,01).
ARTICULO 2º:  Autorízase a la Dirección de
Contaduría a emitir la orden de pago según las
formas  establecidas en el Pliego de Bases y
Condiciones, imputando el gasto en la Unidad
Ejecutora: 47, Fuente de Financiamiento 110, dentro
de las clasificaciones  obrantes en  solicitudes de
gastos Nº 1324 y Nº 1984.
ARTICULO 3º: Dése al Registro de Resoluciones.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

Dra. Carla K. Donato  – Dr. Eduardo D. Aseff
*  *  *

RESOLUCIONES Nº  84/2010
Morón,  13  de  Abril  de  2010

VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto
Ley 6769/58 y sus modificatorias, la Licitación
Privada Nº 15/10,   tramitada por expediente Nº
765/2010 referente    a la   adquisición de
Medicamentos, solicitado por el Hospital de Morón,
dependiente  de la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
el Decreto Pcial. Nº2980/00 y el Decreto del
Departamento Ejecutivo Nº498/06, y
CONSIDERANDO:
Que por Decreto del Departamento Ejecutivo
Nº498/06 el Sr. Intendente Municipal delega las
facultades de adjudicación, ampliaciones y
anulaciones en el Secretario de Economía y
Finanzas de las adquisiciones, contrataciones y
obras públicas del D.E. comprendidas en los
artículos 151º y 133º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades que no excedan los montos de las
Licitaciones Privadas según la normativa vigente.
Que la  presente  licitación se ha realizado  de
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 151º , 153º,
de la Ley Orgánica Municipal, concurrieron las
empresas: VIP GENERICA S.R.L.(oferta
desestimada) BIOFARMA S.R.L., XIMAX S.R.L.,
ASTRAZENECA S.A., HOLTER S.A., AXXA
PHARMA S.A.; DROGUERIA LUMA S.A.,
CIENTIFICA EXPRESS S.R.L., DROGUERIA ZETA
S.R.L., FADA PHARMA S.A., LABORATORIOS
FABRA S.A., DROGUERIA EXPRESS S.R.L. ,
KLONAL S.R.L., DENVER FARMA S.A., MAX
PHARMA S.R.L., DROGUERIA COMARSA S.A.,
DROGUERIA GENESIS S.A., FRESENIUS KABI
S.A., PRODUCTOS FARMACEUTICOS DR. GRAY
S.A.C.I. Y LABORATORIOS NORTHIA SACIFIA,
resultando   las  catorce  últimas las  ofertas más
convenientes a los intereses municipales.
Que la Dirección de Control de Procedimientos ha
tomado debida intervención sin formular
observaciones al presente trámite.
Que razón de lo expuesto, corresponde dictar la
presente Resolución Administrativa.
Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE MORÓN

RESUELVE:
ARTICULO 1º: Adjudicase la Licitación Privada Nº
15/10, tramitada por Expediente Nº 765/10, referente
a la adquisición de  Medicamentos, solicitado por  el
Hospital de Morón, dependiente de la Secretaría de
Salud y Desarrollo Social, a la firma: DROGUERIA
LUMA S.A.,  los renglones Nº 1, 3, 12, 21, 23, 37,
52, 55, 60, 62, 73, 81, 82, 85, 88, 93, 95, 99, 101,
109, 114 y 115,  en la suma total de Pesos Veintiún
mil ciento cuarenta con sesenta centavos ($
21.140,60);  CIENTIFICA EXPRESS S.R.L.,   los
renglones Nº 2, 6, 11, 13, 22, 24, 25, 31, 34, 35, 37,
38, 40, 45, 47, 50, 53, 57, 59, 64, 71, 73, 74, 75, 76,
77, 80, 85, 86, 87, 90, 92, 94, 99, 105, 106, 108, 110,
111 y 113,    en la suma total  de Pesos Setenta y
siete mil trescientos setenta y dos con noventa
centavos ($ 77.372,90); DROGUERIA ZETA S.R.L.,
los renglones Nº 4, 7, 8, 20, 42, 43, 44, 54, 67, 68,
89, 96 y 97,  en la suma total de Pesos Setenta mil
novecientos setenta y nueve con ochenta centavos
($ 70.979,80.-) , FADA PHARMA S.A., los renglones

Nº 5, 10, 36, 83 y 107, en la suma total de Pesos
Diez mil setecientos tres ($ 10.703.-);
LABORATORIOS FABRA S.A.,  los renglones Nº 9,
19, 39 y 69, en la suma total de Pesos Ocho mil
trescientos ochenta y cinco ($ 8.385.-), DROGUERIA
EXPRESS S.R.L.,  los renglones Nº 12, 15, 16, 48,
84, 100 y 104, en la suma total de Pesos Cuarenta
mil cuatrocientos cuarenta y seis ($40.446.-),
KLONAL S.R.L., los renglones Nº 14 y 72, en la
suma total de Pesos Tres mil doscientos ochenta y
cuatro ($ 3.284.-), DENVER FARMA S.A.,  los
renglones Nº 17, 27, 29, 30, 33, 41, 46, 61 y 102, en
la suma total de Pesos Treinta y cuatro mil
trescientos noventa y siete con setenta centavos ($
34.397,70);  MAX PHARMA S.R.L., los renglones Nº
18, 49, 51 y 103, en la suma total de Pesos Tres mil
ochocientos trece ($ 3.813), DROGUERIA
COMARSA S.A., los renglones Nº 26, 28, 56, 58, 70,
78 y 79, en la suma total de Pesos Cinco mil
doscientos cincuenta y cuatro con veinte centavos
($5.254,20), DROGUERIA GENESIS S.A., los
renglones Nº 32, 63 y 98, en la suma total de Pesos
Cuatro mil doscientos tres con ochenta centavos ( $
4.203,80), FRESENIUS KABI S.A., el renglón Nº 66,
en la suma de Pesos Nueve mil cuatrocientos
cincuenta ($ 9.450), PRODUCTOS
FARMACEUTICOS DR. GRAY S.A.C.I., el renglón
Nº 112, en la suma de Pesos Ciento noventa y
nueve ($199), y LABORATORIOS NORTHIA
SACIFIA, los renglones Nº 65 y 91, en la suma total
de Pesos Diecisiete mil noventa ($ 17.090)  El total
de la presente asciende a la suma de Pesos
Trescientos seis mil setecientos diecinueve ($
306.719).
ARTICULO 2º:  Autorízase a la Dirección Contaduría
a emitir la orden de pago según las formas
establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones,
imputando el gasto en la Unidad  Ejecutora: 47,
Fuente de Financiamiento 110, dentro de las
clasificaciones  obrantes en solicitudes de gastos Nº
1543 y Nº 2153.
ARTICULO 3º: Dése al Registro de Resoluciones.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

Dra. Carla K. Donato  – Dr. Eduardo D. Aseff
*  *  *

RESOLUCIONES Nº  85/2010
Morón,  13  de  Abril  de  2010

VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto
Ley 6769/58 y sus modificatorias, la Licitación
Privada Nº 17/2010, tramitada por expediente Nº
1136/2010, para la Adquisición de Víveres Secos,
solicitado por el Dpto. de Logística, el Pliego de
Bases y Condiciones Generales, el Decreto Pcial. Nº
2980/00 y el Decreto del Departamento Ejecutivo Nº
498/06, y
CONSIDERANDO:
Que por Decreto del Departamento Ejecutivo Nº
498/06 el Sr. Intendente Municipal autoriza a la
Secretaría de Economía y Finanzas a suscribir
contratos, adjudicar, anular y ampliar las
adquisiciones, contrataciones y obras públicas del
Departamento Ejecutivo comprendidas en los
artículos 133º, 151º y 156º del Decreto Ley 6769/58,
que no excedan los montos de las Licitaciones
Privadas según la normativa vigente.
Que  para  la  presente  licitación, de acuerdo a lo
dispuesto en los artículos 151º y 153º de la Ley
Orgánica Municipal concurrieron las siguientes
empresas: Nazabal Paula Rosana, Aquarine S.R.L.,
Massei María Cristina, Ramala S.A. y Disalar S.R.L.,
resultando todas las ofertas convenientes a los
intereses municipales.
Que la Dirección de Control de Procedimientos ha
tomado debida intervención sin formular
observaciones al presente trámite.
Que en razón de lo expuesto, corresponde dictar la
presente Resolución Administrativa.

Por ello:
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LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE MORÓN

RESUELVE:
ARTICULO 1º: Adjudícase la Licitación Privada Nº
17/2010, tramitada por Expediente Nº 1136/2010,
para la Adquisición de Víveres Secos, solicitado por
el Dpto. de Logística, a las siguientes empresas:
Disalar S.R.L., los ítems Nº 1, 2, 3, 6, 8, 10, 11, 13,
15, 17, 24, 25, 26, 30, 34, 37, 42, 45, 46, 47, 48, 50,
51, 52, 54, 55, 56, 57, 59, 61, 62, 63 y 64 en la suma
total  de Pesos Setenta y nueve mil novecientos
dieciocho mil con ochenta centavos ($ 79.918,80);
Aquarine S.R.L., los ítems Nº 4 y 53 en la suma total
de Pesos Cuatro mil doscientos treinta ($ 4.230,00);
Massei María Cristina, los ítems Nº 27 y 38 en la
suma total de Pesos Quince mil trescientos treinta ($
15.330,00); Nazabal Paula Rosana, los ítems Nº 12,
14, 16, 21, 29 y 58 en la suma total de Pesos Tres
mil trescientos sesenta con treinta y nueve centavos
($ 3.360,39) y Ramala S.A., los ítems Nº 5, 7, 9, 19,
20, 22, 23, 28, 35, 39, 41, 43, 44, 49, 60 y 65 en la
suma total de Pesos Veintidos mil sesenta y uno con
treinta y dos centavos ($ 22.061,32).El total de la
presente asciende a la suma total de Pesos Ciento
veinticuatro mil novecientos con cincuenta y uno
centavos ($ 124.900,51.-).
ARTICULO 2º: Autorízase a la Dirección de
Contaduría a emitir la orden de pago según las
formas establecidas en el Pliego de Bases y
Condiciones, imputando el gasto en la Unidad
Ejecutora 45, Fuente de Financiamiento 110, dentro
de la clasificaciones obrantes en solicitudes de
gastos Nº 1705 y Nº 2081.
ARTICULO 3º: Dése al Registro de Resoluciones.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

Dra. Carla K. Donato  – Dr. Eduardo D. Aseff
*  *  *

RESOLUCIONES Nº  86/2010
Morón,  13  de  Abril  de  2010

VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto
Ley 6769/58 y sus modificatorias, la Licitación
Privada Nº 23/2010, tramitada por expediente Nº
1063/2010, para la Adquisición de resmas de papel,
solicitado por el Dpto. de Logística para uso de todas
las dependencias municipales, el Pliego de Bases y
Condiciones Generales, el Decreto Pcial. Nº 2980/00
y el Decreto del Departamento Ejecutivo Nº 498/06,
y
CONSIDERANDO:
Que por Decreto del Departamento Ejecutivo Nº
498/06 el Sr. Intendente Municipal autoriza a la
Secretaría de Economía y Finanzas a suscribir
contratos, adjudicar, anular y ampliar las
adquisiciones, contrataciones y obras públicas del
Departamento Ejecutivo comprendidas en los
artículos 133º, 151º y 156º del Decreto Ley 6769/58,
que no excedan los montos de las Licitaciones
Privadas según la normativa vigente.
Que  para  la  presente  licitación, de acuerdo a lo
dispuesto en los artículos 151º y 153º de la Ley
Orgánica Municipal concurrieron las siguientes
empresas: Ferreira Patricio Damián y Papelera
Pergamino, resultando esta última  la oferta más
conveniente a los intereses municipales.
Que la Dirección de Control de Procedimientos ha
tomado debida intervención sin formular
observaciones al presente trámite.
Que en razón de lo expuesto, corresponde dictar la
presente Resolución Administrativa.
Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE MORÓN

RESUELVE:
ARTICULO 1º: Adjudícase la Licitación Privada Nº
23/2010, tramitada por Expediente Nº 1063/2010,
para la adquisición de resmas de papel, solicitado
por el Dpto. de Logística para uso de todas las
dependencias municipales, a la empresa Papelera
Pergamino S.A.I.C.A.  en  la suma total de $

114.996.- (pesos ciento catorce mil novecientos
noventa y seis).
ARTICULO 2º: Autorízase a la Dirección de
Contaduría a emitir la orden de pago según las
formas establecidas en el Pliego de Bases y
Condiciones, imputando el gasto en la Unidad
Ejecutora 45, Fuente de Financiamiento 110, dentro
de la clasificaciones obrantes en solicitudes de
gastos Nº y Nº 2187.
ARTICULO 3º: Dése al Registro de Resoluciones.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

Dra. Carla K. Donato  – Dr. Eduardo D. Aseff
*  *  *

DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO Nº  435/2010
Téngase por reencasillada, a partir del día 1º de
Marzo del año 2010, en la categoría Asistente
Especializado con cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor, a la agente Morvillo Susana
Elba (Legajo Nº 6114), quien revista dentro de la
Planta de Personal Permanente, prestando
funciones en el Departamento Gestión de Pedidos,
dependiente de la Dirección de Compras y
Contrataciones, perteneciente a la Secretaría de
Economía y Finanzas.

Morón,  05  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  436/2010
Téngase por reencasillada, a partir del día 1º de
Marzo del año 2010, en la categoría Auxiliar
Especializado, con cuarenta (40) horas semanales
de labor, a la agente Piñeyro Mónica Sandra
(Legajo Nº 84.301), quien revista dentro de la Planta
de Personal Permanente, prestando funciones en la
Dirección de Vigilancia, dependiente de la Secretaría
de Gobierno y Seguridad Ciudadana.

Morón,  05  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  437/2010
Autorízase la continuidad, en el cargo Vicedirectora
de Jornada Simple, a la docente Coraza Sandra
(D.N.I 22.156.539) – (Legajo Nº 109.827/ 00), con
carácter de Suplente, desde el día 18 de Marzo
hasta el día 19 de Abril del año 2010,  prestando
funciones en el Jardín Maternal y de Infantes Nº 1,
dependiente de la Dirección de Educación,
perteneciente a la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social; reservando, durante el período que realice
ésta Suplencia, su cargo de base, con carácter de
Titular, como Maestra Especializada Jornada Simple
en el Jardín de Infantes Nº 13.  Cabe aclarar que
debe cobrar solo por el puesto de Vicedirectora de
Jornada Simple.

Morón,  05  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  438/2010
Autorízase la continuidad en el cargo de Maestra
Especializada Jornada Simple, a la docente
Pogliaghi María Isabel (Legajo Nº 144956/ 00) ,  a
partir del día 18 de Marzo hasta el día 19 de Abril de
2010 inclusive, con carácter de Suplente, prestando
funciones en Jardín de Infantes Nº 13, dependiente
de la Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.
Autorízase la continuidad en el cargo de Maestra
Especializada Jornada Completa, a la docente
Ramírez Alejandra Raquel (Legajo Nº 174234/ 00),
a partir del día 14 de Marzo hasta el día 7 de Abril de
2010 inclusive,  con carácter de Suplente, prestando
funciones en Jardín Maternal Nº 10, dependiente de
la Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  05  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  443/2010
Desígnase, a partir de la fecha del presente Decreto,
al Profesional Martínez Federico Eduardo (D.N.I
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27.704.083), con el fin de realizar Reemplazos de
Guardias Médicas, cuando razones de servicio así lo
requieran en la Dirección Hospital de Morón,
dependiente de la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social.

Morón,  05  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  444/2010
Reencasíllese a partir del día 28 de Marzo del año
2010, al Dr.  Pérez Eduardo  (Legajo Nº 98806) en la
categoría SUMS “A”, con veinticuatro (24) horas
semanales de labor, quien pertenece al Plantel de
Personal Permanente, cumpliendo funciones en el
Centro de Atención Primaria de la Salud “Malvinas
Argentinas”, dependiente de la Direccion de Atención
Primaria de la Salud, perteneciente a la Secretaría
de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  05  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  445/2010
Téngase por reencasillado, a partir del día 1º de
Marzo del año 2010, en la categoría Auxiliar
Especializado con cuarenta (40) horas semanales de
labor, al agente Domínguez Luis Gustavo (Legajo
Nº 188.700), quien revista dentro de la Planta de
Personal Permanente, prestando funciones en la
Unidad de Gestión Comunitaria Nº 4 “Castelar
Norte”.

Morón,  05  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  446/2010
Autorízase la continuidad, en el cargo Directora
Jornada Simple, a la docente González María Pía
(D.N.I 22.309.377) – (Legajo N° 110.544/00), con
carácter de Suplente, desde el día 18 de Marzo
hasta el día 19 de Abril del año 2010,  prestando
funciones en el Jardín Maternal y de Infantes Nº 1,
dependiente de la Dirección de Educación,
perteneciente a la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social; reservando, durante el período que realice
ésta Suplencia, su cargo de base, con carácter de
Titular, como Vicedirectora de Jornada Simple en el
Jardín Maternal y de Infantes Nº 1. Cabe aclarar que
debe cobrar solo por el puesto de Directora Jornada
Simple.

Morón,  05  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  447/2010
Autorízase la continuidad en el cargo de Maestra
Especializada Jornada Completa,  a la docente
Arias Diana María (Legajo Nº 221378/00), a partir
del día 23 de Febrero hasta el día 15 de Diciembre
del año 2010 inclusive,  con carácter de Suplente,
prestando funciones en el Jardín Maternal y de
Infantes Nº 12, dependiente de la Dirección de
Educación, perteneciente a la Secretaría de Salud y
Desarrollo Social.

Morón,  05  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  449/2010
Autorízase la continuidad en el cargo de Maestra
Especializada Jornada Simple, a la docente Gómez
Nilda Raquel (Legajo Nº 221456/ 18), a partir del día
1º hasta el día 31 de Marzo de 2010 inclusive, con
carácter de Suplente, prestando funciones en la
Escuela Especial “Ramón Carrillo”, dependiente de
la Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  05  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  450/2010
Desígnase, a partir de la fecha del presente Decreto,
a la Profesional Sánchez Rosa Noemi  (D.N.I
10.708.655), con el fin de realizar Reemplazos de
Guardias Médicas, cuando razones de servicio así lo
requieran en la Dirección Hospital de Morón,
dependiente de la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social.

Morón,  05  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  451/2010
Desígnase, a partir de la fecha del presente Decreto,
al Profesional Milivinti Flavio Ezequiel  (D.N.I
25.764.360), con el fin de realizar Reemplazos de
Guardias Médicas, cuando razones de servicio así lo
requieran en la Dirección Hospital de Morón,
dependiente de la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social.-

Morón,  05  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  452/2010
Designase dentro de la Planta de Personal
Temporario Ley Nº 11.757, fuente de financiamiento
110, por el período comprendido entre los días 01 de
Abril de 2010  y el  30  de Abril de 2010, a los
agentes incorporados en el Anexo I, con la categoría
y los adicionales que en cada caso se indican.
Designase como docentes suplentes dentro del
marco de la Ley Nº 10.579, por el período
comprendido entre los días  01 de Abril de 2010  y el
30  de Abril de 2010, a los agentes incorporados en
el Anexo II, con la categoría y/o horas cátedra que
en cada caso se indican.
Designase dentro de la Planta de Personal
Temporario Ley Nº 11.757, fuente de financiamiento
131, Fondo de Fortalecimiento de Programas
Sociales, por el período comprendido entre los días
01 de Abril de 2010  y el  30  de Abril de 2010,  a los
agentes incorporados en el Anexo III, con la
categoría y los adicionales que en cada caso se
indican.
Por razones de espacio los Anexos I; II y III
deberán ser solicitados en el Departamento de
Asuntos Técnicos

Morón,  05  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  453/2010
Sustitúyase el artículo 1º del Decreto Nº 399 /10, el
que quedará redactado de la siguiente manera:
ARTICULO 1º: Designase, dentro de la Planta de
Personal Temporario Ley Nº11.757 fuente de
financiamiento 133 Categoría Programática 19.01.00
afectado al recurso 17.2.07.13, por el período
comprendido entre la fecha designada a cada agente
en la planilla y el 31 de Agosto de 2010 a los
agentes con la categoría y los adicionales
mencionados.

DNI /
Legajo

Apellido y
Nombre Categoría Polifuncionalidad

Flexib.
Horaria Fecha

DNI
24730071

GAITAN
ANIBAL

TEMP.
PROFESIONA

L B 48 HS 297.65 139.69 10/3/2010

DNI
20607819

PEREZ
JOSE

DANIEL

TEMP.
PROFESIONA

L B 48 HS 297.65 139.69 10/3/2010

DNI
27241624

BAUDRAC
O JAVIER
ANDRES

TEMP.
PROFESIONA

L B 48 HS 297.65 139.69 10/3/2010

DNI
29158829

DIAZ
PABLO

GASTON

TEMP.
PROFESIONA

L B 48 HS 297.65 139.69 10/3/2010

DNI
31655455

RAMIREZ
EMANUEL
IGNACIO

TEMP.
PROFESIONA

L B 48 HS 297.65 139.69 10/3/2010

19177800

GONZALE
Z

ENRIQUE
GERARDO

TEMP.
PROFESIONA

L B 48 HS 297.65 139.69 10/3/2010

DNI
17066990

TOSONI
DANIEL

OSVALDO

TEMP.
PROFESIONA

L B 48 HS 297.65 139.69 10/3/2010

DNI
28461236

LOPEZ
ALEJAND

RO
MANUEL

TEMP.
PROFESIONA

L B 48 HS 297.65 139.69 10/3/2010

DNI
33241874

JARA
MAXIMO
ADRIAN

TEMP.
ADMINISTRA
TIVO III 40 HS 193.6 483.47 10/3/2010

DNI
34560020

MARIA
BELEN

RAMON

TEMP.
ADMINISTRA
TIVO III 40 HS 193.6 310.20 10/3/2010

22236700

HERRERA
VALERIA

SOLEDAD

TEMP.
ADMINISTRA
TIVO III 40 HS 193.6 310.20 10/3/2010

DNI
35532290

PEREZ
CEBRIAN
FACUNDO
GABRIEL

TEMP.
ADMINISTRA
TIVO III 40 HS 193.6 483.47 10/3/2010

DNI
35204667

VILLALBA
LUCIANA
BELEN

TEMP.
ADMINISTRA
TIVO III 40 HS 193.6 310.20 10/3/2010

DNI
35994357

SPOTTO
LAHUEN

TEMP.
ADMINISTRA
TIVO III 40 HS 193.6 310.20 10/3/2010

DNI
29072862

CLOQUEL
SERGIO
DANIEL

TEMP.
ADMINISTRA
TIVO III 40 HS 193.6 483.47 10/3/2010

22864500
ARGUELL
O ARIEL
OMAR

TEMP.
TECNICO C

48 HS 228.5 160.15 1/4/2010

22865600

DOURADO
PIRO

MATIAS
ARIEL

TEMP.
TECNICO C

48 HS 228.5 160.15 1/4/2010

22975600

FIGUERO
A

GUSTAVO
ADOLFO

TEMP.
TECNICO C

48 HS 228.5 160.15 1/4/2010

22895600
LOSARDO
JUAN LUIS

TEMP.
TECNICO C

48 HS 228.5 160.15 1/4/2010

22976700

PERLINI
CLAUDIO

RAUL

TEMP.
TECNICO C

48 HS 228.5 160.15 1/4/2010
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 22910100

PROAÑO
VICTOR
HUGO

TEMP.
TECNICO C

48 HS 228.5 160.15 1/4/2010

22990100

RIVADENE
IRA

WALTER
RAUL

TEMP.
TECNICO C

48 HS 228.5 160.15 1/4/2010

22867800

SMITH
DANIEL

GERMAN

TEMP.
TECNICO C

48 HS 228.5 160.15 1/4/2010

DNI
22320673

ROSSI
WILFRIDO

TEMP.
PROFESIONA

L B 48 HS 297.65 139.69 1/4/2010

Morón,  05  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  459/2010
Dése de baja a partir del día 1º de Mayo del año
2010 para acogerse a los beneficios jubilatorios
establecidos en el Decreto Ley 9650 al agente
Duarte Jose Luis (DNI: 7.700.574) - (Legajo N°
51425/00) presta servicios dentro de la Planta de
Personal Permanente, revistiendo la categoría Oficial
Obrero con cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor, en la División Operativa, dependiente de la
Direccion de Obras, perteneciente a la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, según datos adjuntos en
el Anexo I.
Por razones de espacio el Anexo I deberá ser
solicitado en el Departamento de Asuntos
Técnicos

Morón,  09  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  460/2010
Exclúyase de los alcances del Decreto Nº 136/10, al
agente Falieres Adalberto Enrique  (Legajo Nº
6441000).
Dese de baja a partir de la fecha que se indica, para
acogerse a los beneficios jubilatorios establecidos en
el Decreto-Ley  Nº 9650, al agente enunciado en el
Anexo I del presente.
Por razones de espacio el Anexo I deberá ser
solicitado en el Departamento de Asuntos
Técnicos
Modifíquese en el Anexo I del Decreto 136/10, la
categoría de la agente Suarez Graciela Susana
(Legajo 15543400), en donde dice: Administrativo
Clase I 40 Hs., deberá decir: Administrativo Clase I
30 Hs. y en donde dice: Antigüedad 03/12/1985
deberá decir: 22/08/1995.-

Documento Legajo Nº Apellido Nombr
e

Categoría Antigüeda
d

D.N.I. 4.968.809 15543400 Suarez Graciel
a

Susana

Administrati
vo Clase I

30 Hs.

22/08/1995

Morón,  09  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  462/2010
Modifícase parcialmente la estructura organizativa
de la Subsecretaría de Promoción del Empleo y
Economía Social establecida en el Anexo VI 1.6.9.
del Decreto Nº 2471/09.
Créase la Unidad Ejecutora Municipal Ingreso Social
con Trabajo, dependiente de la Subsecretaría de
Promoción del Empleo y la Economía Social, la que
tendrá a su cargo la ejecución del Programa Ingreso
Social con Trabajo creado por Resolución MDS Nº
3182/09.
Publicado como (Publicación Especial  Nº 05) el 12
de Abril de 2010.

Morón,  12  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  464/2010
Abónese, a la agente Dubouloy María Beatriz
(Legajo Nº 6080) la diferencia salarial que existe
entre su categoría – Técnico Semi Senior con
cuarenta (40) horas semanales de labor – y la
categoría de la agente Bassons Graciela Ana
(Legajo Nº 3970) quien revista en el cargo de Jefa
de Departamento con cuarenta (40) horas
semanales de labor, en virtud de efectuar el
reemplazo de esta última, por licencia, a partir del
día 08 hasta el día 21 de Marzo del corriente año.

Morón,  12  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  471/2010
Ténganse por designadas, con carácter de Suplente
a las docentes que a continuación se detallan, en los
cargos, establecimientos y períodos que en cada
caso se indican.

Apellido y
Nombres

Legajo
Nº

Cargo Fecha de
Ingreso

Fecha de
Egreso

Estableci
miento

Feijoo Laura     186412/00
Profesora

con 8 (ocho)
Horas

Cátedra
Escuela
Superior

22/03/10 07/04/10 Escuela
de

Danzas
“José
Neglia

Batista Lorena
Alejandra

193778/1
8

Profesora
con 5

(cinco)
Horas

Cátedra
Escuela
Superior

23/03/10 07/04/10 Escuela
de

Danzas
“José

Neglia”

Morón,  12  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  472/2010
Téngase por designada a la docente Quinteros
Karina Renee Arminda (Legajo Nº 201945/00), a
partir del día 18 de Marzo hasta el 1º de Abril del año
2010 inclusive, en el cargo de Maestra Especializada
Jornada Simple, con carácter de Suplente, a efectos
de prestar servicios en el Jardín de Infantes Nº 3,
dependiente de la Dirección de Educación,
perteneciente a la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social.

Morón,  12  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  473/2010
Ténganse por designadas, con carácter de Suplente
a las docentes que a continuación se detallan, en los
cargos, establecimientos y períodos que en cada
caso se indican:

Apellido y
Nombres

Legajo
Nº

Cargo Fecha de
Ingreso

Fecha de
Egreso

Establecimiento

Bottaro Estela
Mónica 192078/00

Vicedirec
tora

Jornada
Simple

08/03/10 02/09/10 Centro
Formación

Profesional Nº
1

Obelar Hilda
Beatriz

219690/0
0

Profesor
a con
15hs.

cátedra

08/03/10 - Centro
Formación

Profesional Nº
2

Morón,  12  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  474/2010
Reconócese la asignación de la Bonificación por
función al Profesional Di Pietro Carlos (Legajo Nº
186134), los días 05/02/10, 12/02/10, 19/02/10 y
26/02/10 en reemplazo del Dr. Prado Fabian.  (Legajo
Nº 87825).

Morón,  12  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  475/2010
Acéptase la renuncia presentada por la agente
Caffaratti Marisa (Legajo Nº 123620) - (D.N.I. Nº
18.414.113), a partir del día 19 de Febrero del año
2010,  quien revistaba dentro de la Planta de
Personal Permanente, bajo la categoría SUMS C
con treinta y seis  (36) horas semanales de labor,
cumpliendo sus funciones en el Servicio Clínica,
dependiente de la Dirección de Hospital de Morón.
Desígnase, a partir del día 19 de Febrero del año
2010, a la Doctora Caffaratti Marisa  (Legajo Nº
123620), con el fin de realizar Reemplazos de
Guardias Médicas , cuando razones de servicio así lo
requieran en el servicio de Clínica del Hospital
Municipal de Morón, dependiente de la Secretaría de
Salud y Desarrollo Social.

Morón,   12  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  476/2010
Reconócese la asignación de la Bonificación por
función al Profesional Orellano Pablo Oscar  (Legajo
Nº 162956), los días 22/02/10 y 01/03/10, en
reemplazo de la Dra. Rico Silvia. (Legajo Nº 80937).

Morón,  12  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  477/2010
Ténganse por designadas, con carácter de Suplente
a las docentes que a continuación se detallan, en los
cargos, establecimientos y períodos que en cada
caso se indican:

Apellido y
Nombres

Legajo Nº Cargo Fecha
de

Ingreso

Fecha
de

Egreso

Establecimi
ento
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Rodriguez
Patricia
Soledad

81125/18
Precept

ora
Escuela

de
Danzas

Jornada
Simple

12/03/10 14/04/10 Escuela de
Danzas
“José
Neglia

Tirantino Karina
Sandra

108225/00
Precept

ora
Escuela

de
Danzas

Jornada
Simple

12/03/10 14/04/10 Escuela de
Danzas
“José

Neglia”

Morón,  12  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  478/2010
Téngase por designada a la docente Cuneo Natalia
(D.N.I. Nº 31.704.490), a partir del día 11  hasta el
17 de Marzo del año 2010 inclusive, en el cargo de
Maestra Especializada Jornada Simple, con carácter
de Suplente, a efectos de prestar servicios en la
escuela Especial “Mi Futuro”, dependiente de la
Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  12  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  479/2010
Téngase por designado al docente Mendiondo Jorge
Eduardo (Legajo Nº 207923/18), a partir del día 11
hasta el 30 de Marzo del año 2010 inclusive, en el
cargo de Profesor con cuatro (4) horas cátedra, con
carácter de Suplente, a efectos de prestar servicios
en el Centro de Formación Profesional Nº 1,
dependiente de la Dirección de Educación,
perteneciente a la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social.

Morón,  12  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  480/2010
Téngase por designada a la docente Seleme
Natacha Emilce (D.N.I. Nº 23.572.344), a partir del
día 19 de Marzo hasta el 07 de Abril del año 2010
inclusive, en el cargo de Profesora con nueve (9)
Horas Cátedra Escuela Superior, con carácter de
Suplente, a efectos de prestar servicios en la
Escuela de Danzas “José Neglia”, dependiente de la
Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  12  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  481/2010
Téngase por designada a la docente Echeverría
Mariana (Legajo Nº 202123/18), a partir del día 22
de Marzo hasta el 07 de Abril del año 2010 inclusive,
en el cargo de Profesora con tres (3) Horas Cátedra
Escuela Superior, con carácter de Suplente, a
efectos de prestar servicios en la Escuela de Danzas
“José Neglia”, dependiente de la Dirección de
Educación, perteneciente a la Secretaría de Salud y
Desarrollo Social.

Morón,  12  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  482/2010
Téngase por designado, al docente López Sergio
Osvaldo (Legajo Nº 68759/19),  a partir del día 11 de
Marzo del año 2010, en el cargo de Profesor con
seis (6) horas cátedra, con carácter de Provisional, a
efectos de prestar funciones en el centro de
Formación Profesional Nº 1 dependiente de la
Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  12  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  483/2010
Téngase por designado, al docente Tafle Sergio
Guillermo (Legajo Nº 223512/18),  a partir del día 08
de Marzo del año 2010, en el cargo de Profesor con
una (1) hora cátedra, con carácter de Provisional, a
efectos de prestar funciones en el centro de
Formación Profesional Nº 1 dependiente de la
Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  12  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  484/2010
Téngase por designada a la docente Albero Romina
Mariela (D.N.I. Nº 32.031.848), a partir del día 23 de
Marzo hasta el 07 de Abril del año 2010 inclusive, en
el cargo de Profesora con cinco (5) Horas Cátedra
Escuela Superior, con carácter de Suplente, a

efectos de prestar servicios en la Escuela de Danzas
“José Neglia”, dependiente de la Dirección de
Educación, perteneciente a la Secretaría de Salud y
Desarrollo Social.

Morón,  12  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  485/2010
Ténganse por designadas, con carácter de Suplente
a las docentes que a continuación se detallan, en los
cargos, establecimientos y períodos que en cada
caso se indican.

Apellido y
Nombres

Legajo Nº Cargo Fecha de
Ingreso

Fecha de
Egreso

Estableci
miento

Natta Ines
Beatriz

   200267/00
Maestra
Especiali
zada
Jornada
Simple

01/03/10 14/04/10 Jardín de
Infantes
Nº 11

Manteiga
Mosquera
Paola

216478/00
Maestra
Especiali
zada
Jornada
Simple

01/03/10 21/04/10 Jardín de
Infantes
Nº 6

Morón,  12  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  486/2010
Ténganse por designadas, con carácter de Suplente
a las docentes que a continuación se detallan, en los
cargos, establecimientos y períodos que en cada
caso se indican:

Apellido y
Nombres

Legajo Nº Cargo Fecha de
Ingreso

Fecha de
Egreso

Establecimiento

García
Facundo
Ezequiel

226767/00
Preceptor
Jornada
Simple 25/03/10 05/04/10

Escuela Especial
“Mi Futuro”

Gallego María
Laura

201978/18
Maestra
Especializada
Jornada
Simple

25/03/10 30/03/10
Jardín de
Infantes Nº 6

Morón,  12  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  487/2010
Téngase por designada, con carácter de Suplente a
la docente que a continuación se detallan, en los
cargos, establecimientos y períodos que en cada
caso se indican:

Apellido y
Nombres

Legajo Nº Cargo Fecha de
Ingreso

Fecha de
Egreso

Establecimiento

Batista
Lorena
Natalia

193778/18
Profesor
a con 6
Horas

Cátedra

23/03/10 27/04/10 Escuela de
Danzas “José

Neglia”

Batista
Lorena
Natalia

193778/18
Profesor
a con 3
Horas

Cátedra

23/03/10 07/04/10 Escuela de
Danzas “José

Neglia”

Morón,  12  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  488/2010
Téngase por designada a la docente Macchione
Margarita Griselda (D.N.I. Nº 25.129.652), a partir
del día 05  hasta el 17 de Marzo del año 2010
inclusive, en el cargo de Maestra Especializada
Jornada Simple, con carácter de Suplente, a efectos
de prestar servicios en la Escuela Especial “Mi
Futuro”, dependiente de la Dirección de Educación,
perteneciente a la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social.

Morón,  12  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  490/2010
Téngase por designado al docente Marcucci
Leonardo (D.N.I. Nº 14.927.885), a partir del día 16
hasta el 30 de Marzo de 2010 inclusive, en el cargo
de Profesor con seis (6) horas cátedra, con carácter
de Suplente, a efectos de prestar servicios en el
Centro de Formación Profesional Nº 1, dependiente
de la Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  12  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  491/2010
Téngase por designada, a la docente Folco Patricia
Mónica (Legajo Nº 200334/19), a partir del día 09 de
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Marzo del año 2010, en el cargo de Profesora
con dos (2 ) horas cátedra, con carácter de
Provisional, a efectos de prestar funciones en el
centro de Formación Profesional Nº 1, dependiente
de la Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  12  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  492/2010
Téngase por designada a la docente Costa Mirta
Irma (D.N.I. Nº 13.927.867), a partir del día 10 de
Marzo de 2010 hasta el 31 de Enero del año 2011
inclusive, en el cargo de Profesora con seis (6) horas
cátedra, con carácter de Suplente, a efectos de
prestar servicios en el Centro de Formación
Profesional Nº 1, dependiente de la Dirección de
Educación, perteneciente a la Secretaría de Salud y
Desarrollo Social.

Morón,  12  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  493/2010
Téngase por designado al docente Marcucci
Leonardo (D.N.I. Nº 14.927.885), a partir del día 18
hasta el 30 de Marzo del año 2010 inclusive, en el
cargo de Profesor con dos (2) horas cátedra, con
carácter de Suplente, a efectos de prestar servicios
en el Centro de Formación Profesional Nº 1,
dependiente de la Dirección de Educación,
perteneciente a la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social.

Morón,  12  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  494/2010
Ténganse por designadas, con carácter de Suplente
a las docentes que a continuación se detallan, en los
cargos, establecimientos y períodos que en cada
caso se indican:

Apellido y
Nombres

Legajo Nº Cargo Fecha de
Ingreso

Fecha
de

Egreso

Establecimi
ento

Costa
Adriana
Noemi

D.N.I.
16.520.789

Maestra
Especiali

zada
Jornada

Complet
a

15/03/10 19/03/10 Jardín
Maternal y
de Infantes

Nº 12

Macucci
Leonardo

D.N.I.
14.927.885

Profesor
con 6
horas

cátedra

15/03/10 30/03/10 Centro de
Formación
Profesional

Nº 2

Morón,  12  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  498/2010
Cese en sus funciones, a partir del día 1º de Abril del
año 2010, a la agente Balboa Gabriela Guadalupe
(D.N.I: 12.623.436) – (Legajo Nº 15479), quien
revista dentro de la Planta de Personal Permanente,
con categoría Asistente Especializado con treinta
(30) horas semanales de labor, prestando funciones
en la Subsecretaria de Asistencia Técnica, a fin de
acogerse a los beneficios jubilatorios por
Incapacidad Física establecidos en el Decreto – Ley
9650/80 (T.O 1994).

Morón,   13 de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  499/2010
Cese en sus funciones, a partir del día 1º de Abril del
año 2010, a la agente Schroeder Ana Lucía (D.N.I:
11.566.438) – (Legajo Nº 51573), quien revista
dentro de la Planta de Personal Permanente, con
categoría Sums A con veinticuatro (24) horas
semanales de labor, prestando funciones en la
Dirección de Atención Primaria de la Salud, a fin de
acogerse a los beneficios jubilatorios por
Incapacidad Física establecidos en el Decreto – Ley
9650/80 (T.O 1994).

Morón,  12  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  500/2010
Téngase por designada, a la docente Acevedo
Sandra Noemí (Legajo Nº 223867/00), a partir del
día 08 hasta el 12 de Marzo del año 2010 inclusive,
en el cargo de Maestra Especializada Jornada
Completa, con carácter de Suplente, a efectos de
prestar servicios en el Jardín Maternal Nº
15,dependiente de la Dirección de Educación,
perteneciente a la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social.

Morón,  13  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  502/2010
Reencasíllese, a partir del día 1º de Abril del año
2010, en la categoría Profesional A con cuarenta
(40) horas semanales de labor, a la agente Schettino
Daniela Paula (Legajo Nº 153501/00), quien revista
dentro de la Planta de Personal Permanente,
prestando funciones en el Departamento de Gestión
Judicial, dependiente de la Dirección de
Fiscalización y Apremio.

Morón,  13  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  503/2010
Dése de baja a partir del día 1º de mayo del año
2010 para acogerse a los beneficios jubilatorios
establecidos en el Decreto Ley 9650 al agente Ortiz
Ricardo Rubén (DNI: 7.661.696) - (Legajo N°
7302/00) presta servicios dentro de la Planta de
Personal Permanente, revistiendo la categoría
Chofer con cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor, en la Departamento de Alumbrado,
dependiente de la Direccion de Espacio Publico,
perteneciente a la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.

Morón,  13  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  504/2010
Prorróguese la licencia sin goce de haberes
autorizada por el Decreto Nº 657/09, al agente Trillo
Javier Ignacio (Legajo Nº 184889/00), a partir del
día 1º de Mayo del año 2010 y por el termino de un
(1) año, con retención de su actual cargo de revista.

Morón,  13  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  505/2010
Reencasíllese, a partir del día 1º de Abril del año
2010, en la categoría Asistente Especializado con
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, al
agente Navarro Victor Hugo (Legajo Nº 95.554),
quien revista dentro de la Planta de Personal
Permanente, prestando funciones en la Dirección de
Saneamiento, dependiente de la Secretaría de
Planificación Estratégica y Administración General .

Morón,  13  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  506/2010
Exclúyase, a partir del día 1º de Abril del año 2010,
al agente Santa Cruz Christian Carlos (D.N.I
24.272.135) - (Legajo Nº 196845), de los alcances
del Anexo I del Decreto N° 452/10.
Exclúyase, a partir del día 1º de Abril del año 2010,
al agente Cortelezzi Hernán Dario (D.N.I 26.584.393)
- (Legajo Nº 178234), de los alcances del Anexo II
del Decreto N° 452/10.

Morón,  13  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  507/2010
Autorízase a la docente Camits Raquel (Legajo Nº
143222/00), a hacer uso de licencia sin goce de
haberes  en el cargo de Maestra especializada
Jornada Simple, en la Escuela de Sordos e
Hipoacúsicos, dependiente de la Dirección de
Educación, perteneciente a la Secretaría de Salud y
Desarrollo Social, por el período establecido entre el
día 19  y el día 30 de Abril del año 2010.

Morón,  13  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  511/2010
Prorróguese la licencia sin goce de haberes
autorizada por el Decreto Nº1973/09, al agente
Giammito Mauro (Legajo Nº 188467/00), a partir del
día 13 de Abril del año 2010 y por el término de seis
(6) meses, con retención de su actual cargo de
revista.

Morón,  14  de  Abril  de  2010
DECRETO Nº  513/2010
Téngase por aceptada, a partir del día 1º de Abril del
año 2010, la renuncia presentada por la agente
Wiede Celeste Alicia (D.N.I. 22.6503.54) – (Legajo
Nº 201701/00), quien revistaba dentro de la Planta
de Personal Temporario, en el cargo de Profesora
con ocho (8)Horas Cátedra Escuela Vocacional,
prestando servicios en Dirección de Arte y Cultura.

Morón,  14  de  Abril  de  2010
_________________________

______________________
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